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INTRODUCC ION 

Para preservar el orden p6blico y el bienestar com6n, el 

Estado deberá ejercer una de sus funciones más importantes y 

que es la "función administrativa" Que no es más que la 

ejecución de la ley para el eficaz cumplimiento de los fines 

encomendados a él. 

Para llevar a cabo esta función, se auxilia de los órganos de 

la Administración P6blica, 

actos contrarios a las 

mismos que se encargan de prevenir 

leyes administrativas constituyendo 

para ello los medios necesarios para obligar a los gobernados 

a subordinarse al interés general. 

De ahí, que surge la sanción como medio de castigo a los 

infractores de esas leyes. 

Pero la sanción no 

arbitrio de la 

puede imponérsele 

autoridad sino 

al particular al 

que debe seguir 

libre 

los 

procedimientos que los propios ordenamientos jurídicos seftalen 

pues estos procedimientos significan la subordinación del 

Estado al orden jurídico vigente. 
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Es aquí en donde toma importancia nuestra investigación, misma 

que se desarrolla en cuatro capítulos y tiene por objeto el 

análisis del Procedimiento Administrativo Sancionador que se 

instaura en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los 

medios de impugnación con los que se puede atacar los actos 

emitidos en dicho procedimiento. 

Este procedimiento, 

ordenamientos como son: 

se encuentra regulado por 

la Ley Federal del Trabajo, 

diversos 

la Ley del 

Seguro Social, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, el Reglamento que Establece el Procedimiento para la 

Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la 

Ley Federal del Trabajo; Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo; Reglamento para la Imposición de Multas 

por Infracciones a la Ley del Seguro Social y sus reglamentos; 

Reglamento de Inspección Federal del Trabajo y el Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Pero a lo largo de nuestro estudio, observaremos como este 

procedimiento aun no reviste uniformidad en cuanto a su 

seguimiento y regulación legal, lo que se traduce en perjuicio 

directo para la obtención de los fines que persigue. 

Formulándose las proposiciones que consideramos pertinentes 

para su unifación y practicidad. 
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C A P I T U L O I - ANTECEDENTES 

A. ORIGENES DE LA SANCION ADMINISTRATIVA. 

B. REGULACION ACTUAL DE LA SANCION ADMINISTRATIVA. 

C. FACULTAD SANCIONADORA DEL ESTADO (SU JUSTIFICACION) 
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D. FACULTADES PUNITIVAS DEL ESTADO EN MATERIA LABORAL. 

E. GENESIS LEGISLATIVO DE LA SANCION ADMINISTRATIVA EN 

MATERIA LABORAL. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES. 

A. ORIGENES DE LA SANCION ADMINISTRATIVA. 

El Estado, como forma de organización política de la sociedad, 

ha sufrido diversas transformaciones en su forma de 

manifestarse en el tiempo y en el espacio. 

Una de las manifestaciones más importantes es la del Estado 

Absolutista, 

todos los 

centralizando 

en donde el monarca concentraba en su persona 

adquiriendo un poder absoluto y privilegios 

toda la autoridad en sus manos en donde los 

particulares no contaban con derecho alguno frente a él. 

Posteriormente surgió el Estado Gendarme como reacción de los 

individuos en contra del poder absoluto del Estado; 

implantando asi 

administración a 

la 

la 

democracia, "con 

ley, 

relaciones jurídicas 

con lo 

entre 

la que 

que se 

se sometió 

generaron 

administración 

la 

las 

y 

administrados, .... " (1) surgiendo la libertad individual por 

encima de cualquier manifestación de autoridad. 
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Esta concepción se va transformando hasta que ya no se 

concreta a vigilar el desarrollo de la comunidad sino que 

empieza a "actuar en nombre de sus representados para alcanzar 

más rápidamente y en forma plena el bien común, realizando una 

serie de actividades en favor de los particulares en forma 

colectiva, en perjuicio de intereses individuales" ( 2) Ahora 

el Estado deberá atender un interés social y no puramente 

individual, por su forma de actuar a este tipo de Estado se le 

llamó "Intervencionista". 

Y es 

que 

aquí donde surge 

es la ejecución 

la "función administrativa del Estado" 

situaciones de la ley produciendo 

jurídicas individuales. 

En otro orden de ideas, la función administrativa es el manejo 

de elementos de ejecución de propósitos determinados, 

utilizados para la consecución de sus fines. 

Para el cumplimiento de 

régimen de policía 

administrativa", el cual 

dicha tarea 

al que 

abarcará a 

debe auxiliarse de un 

denominaremos "Policía 

todos los órganos de 

Estado que tienen como fin prevenir actos contrarios a las 

Leyes Administrativas, 

el bienestar común, 

a fin de preservar 

constituyendo para 

el orden público y 

ello los medios 
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obligar 

subordinarse al interés general. 

a los gobernados a 

Estos medios surgen como castigo a las violaciones que se 

cometan a las Leyes Administrativas. 

Así tenemos que el concepto de policía se ha empleado en todas 

las épocas. En la antigüedad, en Grecia, por ejemplo "La 

primitiva "polis" desconocía al individuo como valor autónomo 

y solo lo concebía como parte de la colectividad ... el 

individuo encontraba su realización plena en la colectividad 

organizada, puesto que particular e individualmente carecía de 

valor." (3). 

Por lo que la función policial se encaminaba a cubrir las 

necesidades de la colectividad. 

En Roma se encontraban en una situación muy parecida. 

En la Edad Media la función policial surge 

existente entre la iglesia y los nobles, 

poder feudal. 

debido a la lucha 

y el dominio del 
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Cuando triunfan los nobles sobre l:a i_glei;:(ii º se ::origina el 

Estado absolutista, en donde el individuo 
-><~·· .:;·;;.• >'"':' 

no _,teriía · derecho 

alguno; como lo mencionamos en párrafos anteriores. 

Así pues, la función policial ha pertenecido a todo tipo de 

Estado, manifestándose en muy di versas formas pero tendiendo 

siempre a asegurar la convivencia, de acuerdo con los valores 

preponderantes de cada época. 
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B. REGULACION ACTUAL DE LA SANCION ADMINISTRATIVA. 

En nuestro sistema de Derecho Positivo, la facultad de la 

Administración Pública para sancionar las conductas ilícitas 

de los particulares, se contempla inicialmente en el Estatuto 

Orgánico Provisional de la República Mexicana del 23 de mayo 

de 1856, expedido por el Presidente Ignacio Comonfort, en el 

que se establecía en su artículo 58, substancialmente que a 

nadie podía imponérsele pena alguna sino por autoridad 

judicial competente y por un acto prohibido por una ley; y la 

autoridad poli tica sólo podría castigar las faltas con pena 

pecuniaria o con medidas correccionales, siempre y cuando 

estuviera facultada expresamente por alguna ley. 

Posteriormente en la Constitución Poli ti ca de 1857, no se 

limitaba la competencia de la ;rntoridad administrativa al 

castigo de contravenciones a reglamentos de policía y buen 

gobierno de carácter municipal, sino que se extendía al 

castigo de las infracciones a las leyes administrativas. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 

de febrero de 1917, vigente hasta nuestros días, establece en 

el artículo 21, en su parte relativa lo siguiente: 
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"Art. 21 .... Compete a la autoridad administrati

va la aplicación de sanciones por las infraccio

nes de los reglamentos gubernativos y de policía, 

las que únicamente consistirán en multa o arres

to hasta por treinta y seis horas; pero si el -

infractor no pagare la multa que se le hubiese -

impuesto, se permutará ésta por el arresto co- -

rrespondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas ... ". 

La autoridad para la exacta vigilancia del cumplimiento de los 

ordenamientos señalados, podrá realizar vi si tas de inspección, 

que no podrán excederse de lo ordenado por la propia 

Constitución, que en su parte relativa del artículo 16 

determina: 

"Art. 16 ... La autoridad administrativa podrá -

practicar visitas domiciliares únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los regla- -

mentos sanitarios y de policía; y exigir la ex

hibición de libros y papeles indispensables pa

ra comprobar que se han acatado las disposicio

nes fiscales, sujetándose, en estos casos, a 

las leyes respectivas y a las formalidades -

prescritas para los cateos" .... 
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Cabe señalar que las fornialid,ade;s, que ,se exigen para llevar a 

cabo los cateas, los señala el mismo a'rtículo 16 y son: 

Siendo 

'' ... Toda orden de cateo, ... ser' escrita, se ex

presará el lugar que ha de inspeccionarse, la -

persona o personas que hayan de aprehenderse y 

los objetos que se buscan, a lo que únicamente 

ha de limitarse la diligencia, levantándose, al 

concluirla, un acta circunstanciada, en presen

cia de dos testigos propuestos por el ocupante 

del lugar cateado, o, en su ausencia, o negati

va, por la autoridad que practique la diligen--

cia" .... 

en los preceptos invocados, así como en otras 

disposiciones de nuestra Constitución, en las que se encuentra 

el fundamento de la facultad sancionadora de la Administración. 
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C. FACULTAD SANCIONADORA DE.L ESTADO (SU JUSTIFICACION) 

La organización de la sociedad en un Estado "se justifica por 

los fines fundamentales que realiza, por 

propósito es asegurar el interés general, 

ello su principal 

mantener el clima 

propicio para el desarrollo social y disponer de los medios 

necesarios para lograr la satisfacción de las necesidades 

colectivas." (4). 

Una de las actividades necesarias para tal fin es, como lo 

mencionamos en páginas anteriores, la función administrativa, 

la cual implica la existencia de una serie de facultades 

otorgadas a favor de los órganos de la administración para su 

cabal cumplimiento. 

Ese conjunto de facultades son atribuidas, en principio, al 

Presidente de la República, y por ley del Legislativo se hace 

la distribución de competencias en las diferentes dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal. A su vez, el 

jefe del Ejecutivo provee en la esfera administrativa a su 

exacta observancia, a través 

reglamentaria, con la 

administrativos o autónomos, 

del ejercicio de su facultad 

expedición de reglamentos 

en los cuales distribuye a las 
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diferentes unidades administrativas de las 

facultades, entre las que se encuentra la 

dependencias esas 

facultad para la 

imposición de sanciones por infracciones a las Leyes 

Administrativas. 

La facultad sancionadora se lleva a cabo cuando los 

particulares no cumplen de manera voluntaria y espontánea con 

las obligaciones establecidas en los diversos ordenamientos 

jurídicos o con las resoluciones emanadas del poder público. 

Surgiendo así la coacción como una manifestación externa para 

obligar al infractor a cumplir lo dispuesto por la norma. 

Por lo que la facultad sancionadora es la base del poder 

coactivo del Estado. 

De donde se desprende que la sanción es un elemento esencial 

para lograr la facticidad de la norma. Al respecto, Margarita 

Lomelí Cerezo, señala: 

la potestad sancionadora de la Administra

ción, entendida como la facultad de castigar -

las transgresiones que no constituyen delitos, 

ha sido considerada en la doctrina como esen-

cial para la función administrativa y como - -

atributo derivado lógica y naturalmente del --
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carácter .. é:!e poder esta:t:a{ que la aut~ridad ad-
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D. FACULTADES PUNITIVAS DEL ESTADO:.EN MATERIA LABORAL. 

; ·~::: .. 

Como ya quedó establecido, la faC:üftad.. ~abbion;,_dora o punitiva 

del Estado, 
-, ·.' --· 

surge a raíz dei. irtbu~!)ii~íento de una norma, por 

los particulares. 

Por lo que la sanción administrativa en materia laboral, es la 

consecuencia jurídica generada del incumplimiento de los 

deberes u obligaciones consignadas en las normas de trabajo. 

En otro orden de ideas, la Administración Pública Federal 

ejecuta actos de represión encaminados a conservar el orden 

jurídico laboral, imponiendo el cumplimiento de normas de 

trabajo por medio de sanciones. 

Estas sanciones son impuestas a través de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, con el fin de evitar el 

quebrantamiento de la legalidad laboral en perjuicio de los 

trabajadores. 

Para la imposición de dichas sanciones, es necesario que la 

autoridad siga un procedimiento establecido en la ley, en el 

cual se tendrán que respetar las garantías consagradas en la 



Constitución; como son 

legalidad, entre otras. 

16 

seguridad jurídica, audiencia, 

Es decir, las normas administrativas del trabajo deberán 

imponer el respeto que merecen los preceptos tutelares de los 

trabajadores, mediante la imposición de las sanciones 

correspondientes, a través de procedimientos rápidos y 

eficaces, sin perjuicio del derecho de los trabajadores para 

reclamar la norma violada en la vía jurisdiccional, en cuanto 

les cause perjuicios económicos. 
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E. GENESIS LEGISLATIVO DE LA SANCION ADMINISTRATIVA 

(EN MATERIA LABORAL}. 

La sanción administrativa laboral no" surge ·sino hasta que las 

relaciones jurídicas obrero-patronales son reguladas por la 

Constitución Política de 1917. 

El proyecto de reformas a la Constitución, denominado "Plan de 

Guadalupe", no aportaba casi 

trabajadores, salvo una adición 

nada en favor 

al artículo 5°, 

de 

pero 

los 

al 

discutir dicha adición el día 26 de diciembre de 1916 se creó 

una discusión que no terminó sino hasta el 28 de diciembre, 

con la decisión de crear un capítulo exclusivo para regular la 

materia laboral. 

Y es en el artículo 123 de la Constitución Poli tic a de los 

Estados Unidos Mexicanos, donde se establecen los derechos 

fundamentales de la clase trabajadora, con un espíritu 

completamente proteccionista y reivindicatorio, resultando con 

ello "un documento que no obstante expresar una ideología 

sustancialmente burguesa, ha sido modelo de legislación social 

avanzada." (6). 
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En principio, se propuso que el Congreso de la Unión fuera el 

6nico facultado para dictar leyes en~materia de trabajo, pero 

algunos diputados no estuvieron de acuerdo, argumentando que 

con ello se estaba violando la soberanía de los Estados, por 

lo que se estableció el derecho de las legislaturas de los 

Estados y del Congreso de la Unión, por lo que se refiere al 

Distrito Federal, para dictar Leyes en materia de trabajo. 

Sin embargo, poco af\.os después, y debido a la falta de 

uniformidad de criterios en esta materia, en 1929, el 

Presidente Portes Gil propuso la reforma correspondiente, en 

la que sólo el Congreso c011tara con esa facultad, proyecto que 

fue aceptado por unanimidad, declarAndose así el 22 de agosto 

de 1929; dejando el camino abierto para dictar la Ley Federal 

del Trabajo. 

Así es como el 18 de agosto de 1931 se promulgó la Ley Federal 

del Trabajo, en la que se declaraban derogadas todas las leyes 

y decretos expedidos con anterioridad por las legislaturas de 

los Estados y por el Congreso de la Unión, en materia de 

trabajo. 

En dicho ordenamiento se reglamentan los derechos 

obligaciones de trabajadores y 

condiciones mínimas en que debe 

patrones, 

prestarse el 

así como 

servicio, 

y 

las 

las 
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relaciones colectivas de trabajo, los trabajos especiales, 

indemnizaciones por riesgos prof_esipnales; se establecen las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y el .procedimiento laboral. 

Se crea también la Inspección Federal del Trabajo, encargada 

de vigilar que en los centros de trabajo se observen las 

disposiciones relativas a las condiciones de trabajo, asi como 

las de seguridad e higiene que sefiale la propia Ley y sus 

reglamentos, a fin de que se apliquen las sanciones que 

consigna el titulo respectivo. 

Se incluye en esta Primera Ley Federal del Trabajo un capitulo 

especifico, denominado "De las Sanciones" en el que se detalla 

lo relativo a las multas y demás medios coactivos aplicables 

por violación a las normas de trabajo. Señalándose las 

Autoridades Administrativas a las que les corresponde la 

facultad sancionadora. 
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MARCO JURIDICO._Q~~~A§_?ANCIONES ADMINIS

TRATIVAS EN MATERIA LJlBO.\Y\L. 

A. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA LABORAL. 

Corno <Jl.tedó claro 

constitucional para 

en el capítulo 

que el Estado 

que antecede la base 

pueda sa11cionar a los 

particulares, la constituyen los artículos 21 y 16; pero 

además de estos dos artículos, en rna teri a laboral hay otros 

que constituyen el pilar para sancionar a los particulares por 

violaciones a los ordenamientos laborales y de seguridad 

social, estarnos hablando de los artículos 123 y 73 fracción 

XXX de la propia Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

A mayor abundamiento, el artícttlo 123 apartado "A" es parte de 

las llamadas garantías sociales que el Estado tutela a fin de 

proteger a la clase económicamente dAbil. 

"En otras palabras ante las garantías 

socíales y frente a los derechos y -

obligaciones que de ellas derivan, -
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el Estado por conducto de las auto-

ridades que al efecto establece la -

Ley (Juntas de Conciliación y Arbi-

traje, Secretaria del Trabajo, etc., 

por lo que se refiere a materia del

trabajo), vela por el cumplimiento -

de todas las modalidades jurídicas y 

económicas de la relación de derecho 

en que se ostentan las prerrogativas 

sociales" (1). 

El mencionado articulo establece los derechos fundamentales de 

los trabajadores señalando además los lineamientos básicos que 

regulan la relación laboral y la facultad del Estado para 

lograr la observancia y cumplimiento de las normas de trabajo. 

La fracción XXXI, apartado "A", del citado artículo 123 

Constitucional, se establece el ámbito competencial de la Ley 

Federal del Trabajo, otorgando a las autoridades federales del 

trabajo la competencia exclusiva en diversas ramas 

industriales y en determinadas materias como son la de 

seguridad e higiene 

la importancia que 

y la 

para 

esas industrias y materias. 

capacitación y 

el desarrollo 

adiestramiento, dada 

del país representan 
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Esta disposición está completamente de acuerdo con el 

articulo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual establece que las facultades que no estén 

expresamente conferidas a la Federación, se entenderán 

reservadas a los Estados. 

Es decir, las ramas industriales y las materias diversas a las 

señaladas en la fracción XXXI, apartado "A" del multicitado 

artículo 123 de la Constitución, la facultad para sancionar 

las infracciones estará reservada a los Estados. 
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B. LEYES REGLAMENTARIAS Y REGLAMENTOS REGULADORES DEL TOPICO 

ANALIZADO. 

De la Constitución Poli tic a de los Estados Unidos Mexicanos, 

se desprenden diversos ordenamientos complementarios de ella, 

y en los que se establecen la facultad sancionadora del Estado 

en materia laboral; las condicionantes de su ejecución; los 

órganos de la Administración Pública Federal facultados para 

su ejecución y los procedimientos aplicables para el ejercicio 

de su facultad; todo ello lo encontramos tanto en las leyes 

reglamentarias de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el tópico analizado, así 

como en los Reglamentos que expida el Jefe del Ejecutivo 

Federal, en ejercicio de sus atribuciones, y a fin de proveer 

en la esfera administrativa la exacta observancia de la Ley. 

Los ordenamientos jurídicos relacionados con nuestro trabajo 

son los siguientes. 

1.- Ley Federal del Trabajo. 

2.- Ley del Seguro Social. 

3.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

4.- Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previ

sión Social. 
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5.- Reglamento de Inspección Federal del Trabajo. 

6.- Reglamento que Establece el Procedimiento para la aplica

ción de Sanciones Administrativas por Violaciones a la 

Ley Federal del Trabajo. 

7.- Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

8.- Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a 

las Disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus re

glamentos. 

Analizaremos cada uno de ellos. 

1.- Ley Federal del Trabajo 

Como se expresó en el capitulo anterior, la Ley Federal del 

Trabajo surge por la necesidad de uniformar criterios 

referentes a la prestación del trabajo. 

Esto es, el articulo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria en materia 

laboral son el resultado de lñs demandas obreras y su 

adecuación a la realidad social nacional. 

En efecto, la Ley 

desarrollo integral 

Federal del Trabajo se procupa por 

de la sociedad; vigilando y cuidando 

el 

el 
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desarrollo de .la.: produc::ción, e tutelando y p.rotegiendo la fuerza 

productiva que representa el trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo no sólo establece los derechos y 

obligaciones de trabajadores y patrones generados por la 

relación laboral, 

se encargan de 

sino que 

control.ar 

también prevé 

el exacto 

las autoridades que 

cumplimiento de las 

disposiciones que de ella emanan y que son de orden público. 

Es decir, en el ordenamiento en estudio se impone al Estado 

una participación activa, toda vez que faculta a órganos de la 

Administración Pública para vigilar que se cumpla con lo 

dispuesto por las normas de trabajo, y en su caso imponer la 

sanción correspondiente. 

Así tenemos que en el artículo 523 de la citada Ley Federal 

del Trabajo se señalan las autoridades que se encuentran 

facultadas para constatar el cumplimiento de los ordenamientos 

laborales. 

Por su importancia para nuestra investigación, señalaremos las 

más relevantes, que son: la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, la Inspección del Trabajo y las Autoridades de las 

Entidades Federativas, sus direcciones y departamentos de 

trabajo, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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La Secretaría del Trabajo y Previsión social, es el órgano de 

la administración pública federal, encargada de vigilar y 

aplicar las normas laborales, asi como de la imposición de 

sanciones administrativas federales en materia laboral. Esta 

función la ejerce a través de sus diferentes direcciones, en 

las que se encuentra la Inspección del Trabajo, que es la 

dirección que tiene como actividad principal la vigilancia del 

cumplimiento de las normas de trabajo. 

La Inspección del Trabajo desempeñA un papel muy importante 

dentro de la Administración Laboral, ya que la vigilancia que 

ejerce abarca todos los aspectos de operación y desarrollo de 

los centros de trabajo, como son: la seguridad e higiene, la 

capacitación y adiestramiento, las condiones de trabajo en 

general, ademis de los permisos y licencias de funcionamiento 

de la maquinaria y equipo de las empresas. 

Su función la realiza principalmente por medio de visitas de 

inspección a las que se encuentt·a obligada conforme a lo 

establecido por el artículo 542 del ordenamiento en estudio; 

levantando durante cada vi sí ta un acta en la que los 

inspectores del trabajo certifiquen y hagan constar los hechos 

constatados durante la inspección (Art. 543 de la Ley Federal 

del Trabajo), los cuales se tendrán por ciertos en tanto no se 

demuestre lo contrarío. 
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El artículo 132 del mismo ordenamiento laboral, establece la 

obligación de 

vigilancia que 

empresa a fin 

laborales. 

los patrones de permitir la inspección y 

las autoridades del trabajo realicen en la 

de verificar el cumplimiento de las normas 

Otro artículo importante de señalar para nuestro tema, es el 

arículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, que designa las 

ramas de la Industria que serán de juri adicción federal y que 

no es más que la repetición del. <lrticulo 123, fracción XXXI de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 

cual ya hablamos en el inciso anterior de este mismo capítulo. 

El Título Dieciséis de la Ley Federal del Trabajo establece 

las 

los 

responsabilidades 

infractores de 

y sanciones 

las normas 

a que se hacen 

laborales, así 

acreedores 

como las 

autoridades competentes para aplicarlas. 

Las normas laborales contenidas en la 

y sus reglamentos, son di aposiciones 

observancia obligatoria, por lo que 

Ley Federal del Trabajo 

de orden público y de 

deben ser acatadas por 

todos los sujetos que encuadren en el supuesto normativo. 

Por último, cabe manifestar que el incumplimiento de una Ley 

laboral trae como consecuencia la imposición de una sanción, 
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pero esta no libera al infractor~ d(? la obligación de- cumplir 

con lo dispuesto por la norma. 

2.- Ley del Seguro Social. 

Al igual que la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro 

Social es un ordenamiento de orden público y por tanto de 

observancia obligatoria, y el organismo del Estado que se 

encuentra facultado para vigilar su exacto cumplimiento es el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, que es la institución 

encargada de la protección del trabajador y su familia contra 

cualquier riesgo. Es decir, la seguridad social tiene como 

finalidad primordial garantizar el derecho humano a la salud, 

proporcionando la asistencia médica necesaria, asi como los 

servicios sociales que se requieran para lograr el bienestar 

de la comunidad. 

Esta Ley tiene su origen en las fracciones XIV y XXIX del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. En la primera de ellas se hace responsable al 

patrón por los accidentes de trabajo y riesgos profesionales 

que sufran sus trabajadores, estando obligados a pagar una 

indemnización por tal.es accidentes. 
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El tí tul o noveno de la Ley Federal del Trabajo contiene los 

accidentes y enfermedades a que están expuestos los 

de enfermedades de trabajo y trabajadores así como una tabla 

las obligaciones del patrón cuando ocurrren dichos accidentes 

y son: proporcionar asistencia y 

rehabilitación, hospitalización 

médica 

(cuando se 

quirúrgica, 

requiera), 

y ortopedia 

y además la 

medicinas y demás 

necesarios para la 

aparatos de curación, prótesis 

recuperación del trabajador 

indemnización necesaria para el caso concreto. 

Al10ra bien, la fracción XXIX del artículo 123 Constitucional, 

establece lo que ha de comprender la Ley del Seguro Social, de 

la siguiente forma: 

"XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Segu

ro Social y ella comprenderá seguros de inva-

lidez, de vejez, de vida, de cesación involun

taria del trabajo, de enfermedades y acciden-

tes, de servicios de guardería y cualquier - -

otro encaminado a la protección y bienestar de 

los trabajadores campesinos, no asalariados y

otros sectores sociales y sus familiares; ... '' 

La Ley del Seguro Social vigente, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973, establece en 
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su articulo lo. que es de observancia general en toda la 

República, en la forma y términos que ella establece. 

En el articulo 4o. del mismo ordenamiento se contempla al 

Seguro Social como " ... el instrumento básico de la seguridad 

social, establecido como un servicio público de carácter 

nacional en los términos de esta Ley, sin perjuicio de los 

sistemas instituidos por otros ordenamientos." 

El organismo público descentralizado encargado de la 

organización y administración del Seguro Social, lo es el. 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual establece dos 

regimenes: el obligatorio y el voluntario. 

Para nuestro trabajo es importante avocarnos únicamente al 

régimen obligatorio que abarca: riesgos de trabajo; 

enfermedades y maternidad; invalidez, vejez, cesantía en edad 

avanzada y muerte; guarderías para hijos de aseguradas; además 

de otras prestaciones que señala la misma Ley. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social releva a los patrones 

de las obligaciones de seguridad social, señaladas en la Ley 

Federal del Trabajo, mencionados en párrafos anteriores, una 

vez que el patrón asegure a sus trabajadores, es decir, una 

vez que los afilie a dicho Instituto. 
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Un artículo muy importante del ordenamiento en estudio lo es 

el artículo 19, ya que éste establece algtmas obligaciones que 

tienen que cumplir los patrones en sus centros de trabajo. Y 

si éste las deja de cumplir se podri exigir coactivamente el 

cumplimiento de lo dispuesto por la norma y en su caso se le 

sancionará por su omisión. 

Para ello el Instí tu to Mexicano del Seguro Social, ademis de 

contar con los medios necesarios para prestar los servicios 

médicos, sociales y preventivos a sus beneficiarios; cuenta 

también con los organismos necesarios para vigilar el exacto 

cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley respectiva. 

Esto es con la finalidad de hacer cumplir con la norma a los 

patrones y no dejar desprotegidos a los trabajadores. 

En virtud de que: la seguridad so-

cial conserva, en el mundo capitalista, 

la categoría de un derecho de clase, en-

tendido este concepto, no como la suma de 

los trabajadores asalariados, sino como -

la totalidad de los hombres que viven de 

su trabajo, en oposicj.ón a los qt1e explo

tan su riqueza" ( 1) . 
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Y es el artículo 283 el que establece la sanción a que se hace 

acreedor el infractor de la Ley del sec;Juro Social y establece 

así mismo que es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

la encargada de fijar dichas 

que se siga respetando las 

sanciones1 

gar11ntías 

previo procedimiento 

consagradas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Ley del Seguro Social y sus disposiciones complementarias 

revisten particular 

proporcionan los 

importancia 

elementos y 

en materia 

supuestos 

laboral, 

básicos 

ya 

de 

que 

la 

obligación y de la sanción procedente ante su incumplimiento. 

3. - LEY ORGANICA DE LA ADMINISJRf!.GJ()r.l ___ PllBk!~_f_EDERAL. 

La Administración Pública Federal, depositada en el Poder 

Ejecutivo Federal, se divide en Centralizada y Paraestatal 

conforme al artículo 90 de nuestra Constitución en 

concordancia con la Ley Orgánica que para tal efecto debe 

expedir el Congreso de la Unión, señalándose en dicha Ley la 

forma en que han de distribuirse los negocios, para el mejor 

logro de sus objetivos. 

"La Administración Pública del Estado es 

la acción encaminada a concretar sus fi-
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nes. 

Administrar es servir, es proveer por -

medio de servicios públicos o de servi-

cios administrativos a los intereses de 

una sociedad. Al ejecutar las leyes que 

expide el Congreso de la Unión, el Poder 

Ejecutivo realiza la importante función 

de administrar" (2). 

La Ley Orginica de la Administración Pública Federal en vigor, 

p_ublicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

diciembre de 1976, establece las bases de organización de la 

Administración Pública Federal. 

Esta Ley establece 

deberin auxiliar al 

las dependencias e instituciones que 

Poder Ejecutivo Federal para el mejor 

despacho de los asuntos, así tenemos que la Administración 

Pública Centralizada esti integrada por las Secretarías de 

Estado, Departamentos Administrativos 

General de la República. 

y la Procuraduría 

Al frente de cada Secretaria se encuentra un Secretario de 

Estado, quien puede auxiliarse de personal subalterno, el cual 

se estableceri en el Reglamento Interior respectivo y por 

disposiciones conexas. 
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Algunas de las 18 Secretarías de Estado existentes en la 

actualidad y que sefi.ala la Ley Orgánica en estudio, 

intervienen en la aplicación y ejecución de la sanción 

administrativa en materia laboral; así tenemos que es la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público la encargada del 

cobro de multas que se aplican en materia de trabajo, según lo 

dispone el artículo 31 fracción IT, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal en relación con los artículos 

2o. y 3o. del Código Fiscal de la Federación. 

En efecto, la fracción II del articulo 31 de la Ley Oránica de 

la Administración Pública Federal, establece que corresponde a 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público "cobrar los 

impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales en 

los términos de las leyes"; y el Código Fiscal de la 

Federación, en los artículos mencionados en el párrafo que 

antecede, establece que para efectos del cobro, las multas 

administrativas encuadrarán dent1:0 de los aprovechamientos. Es 

de hacer notar que los ingresos que percibe el Estado por 

concepto de sanciones pecuniarios, no 

primordial sostener el gasto público, 

cumplimiento efectivo de la norma en 

general. 

tienen como finalidad 

sino que buscan el 

beneficio del interés 
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la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en su ámbito de competencia, la vigilancia 

del cumplimiento de las normas laborales, así como la 

aplicación de sanciones administrativas por violaciones a las 

disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo y sus 

Reglamentos, así como por violaciones a las disposiciones de 

Seguridad Social, según lo establece el artículo 40 de la Ley 

en comento. 

Para obtener el equilibrio entre los factores de la 

producción, se hace necesario vigilar el fiel cumplimiento de 

las disposciones laborales, que regulan las relaciones de 

trabajo, de ahí lo fundamental y trascendente de esta función 

encomendada a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

4. - Reglamento Interior d~~Y.eJ::ai;í_~.--del Trabajo y Pre

visión Social. 

Conforme a lo que establece la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, será en el Reglamento Interior 

de cada dependencia donde se determinen las facultades y 

atribuciones de cada una de ellas. 

Dicho Reglamento Interior lo expide el Presidente de la 

República, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 
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40 de la citada Ley Orgánica 

Federal y 89 fracción de 

Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, en el Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, en vigor, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1990; en su 

artículo 3o. señala las Unidades Administrativas que 

conformarán la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para 

el eficaz despacho y atención de los asuntos de su competencia. 

Dentro de estas Unidades 

que tienen ingerencia 

sanciones administrativas 

Administrativas 

fundamental en 

en materia 

encontramos algunas 

la aplicación de 

laboral y son: 

Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, 

la 

la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y las Delegaciones 

Federales del Trabajo. 

La primera de ellas ejerce funciones de vigilancia del exacto 

cumplimiento de las normas laborales. 

En efecto, el artículo 21 del Reglamento 

es el que señala las facultades de la 

Inspección Federal del Trabajo, que 

anteriormente, vigilar el cumplimiento 

Interior en estudio 

Dirección General de 

es, como dijimos 

de las normas de 



40 

trabajo contenidas en la Constituticiórí> p(;1ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la L,eY ,F,ederal del Trabajo y en 

los reglamentos, acuerdos y contratos ~~ trabajo, así como de 

todas aquellas disposiciones dictadas por la Secretaría en 

ejercicio de sus atribuciones (fracción I) . Esta facultad la 

podri llevar a cabo a través de inspecciones iniciales, 

periódicas, de verificación, extraordinarias y de todo tipo en 

los establecimientos y centros de trabajo, de patrones sujetos 

a competencia de las autoridades federales del trabajo. En 

dichas inspecciones se levantarán actas en las que se 

asentarán los datos necesarios relativos a las condiciones de 

trabajo y de seguridad e higiene existentes en la empresa 

(fracción IV), con respecto a estas últimas dicha Dirección 

deberá seftalar los plazos en que deberán cumplirse las medidas 

de seguridad e higiene contenidas en las actas levantadas por 

los inspectores, mediante emplazamientos a través de los 

cuales se comunica a las empresas el tiempo en que deberán 

llevar a cabo las medidas ordenadas (fracción VIII). 

Después de todo este procedimiento la Inspección Federal del 

Trabajo hará del conocimiento de la autoridad correspondiente, 

las deficiencias y violaciones a laR normas laborales que 

observe en las empresas y establecimientos, y que consten en 

las actas de inO?pección que levan te. Así tenemos que es de la 

función de vigilancia ejercida por esa dirección, donde se 
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generan los elementos que posil:>i litan · 1a _imposición de la 

sanción en su caso, por el órgano _re_spect:Í.vo. 

Ahora bien, es la Dirección Generál de Asuntos Jurídicos en el 

área metropolitana y las Delegaciones Federales del Trabajo en 

sus respectivas entidades, las encargadas en coordinación con 

los demás Organos de esa misma Dependencia, de instaurar el 

Procedimiento Administrativo Sancionador, y en caso de que 

proceda, imponer las sanciones administrativas respectivas; el 

artículo 14 fracción XV del ordenamiento en estudio es el que 

faculta a la citada Dirección General de Asuntos Juridicos y 

mediante los acuerdos delegatorios 01-1769 y 01-2775 emitidos 

por el Secretario del Trabajo, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación en fechas 20 de abril y 30 de abril de 1981, 

respectivamente, a instaurar el procedimiento sefialado y para 

aplicar las sanciones correspondientes. 

Este procedimiento sancionador debe respetar las garantías 

consagradas en 1 a Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Los lineamientos de este procedimiento los 

analizaremos en el capítulo siguiente. 

5. - Reglamento de Inspección Fed_~_i;_al __ de_J. _ _'!'.ra):>aj o. 

Este reglamento fue expedido, por el Presidente de la 
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República en ejercicio de la .. facultad confarida por el 
.--, -··_:-,--"/"'- -·; 

artículo 89, fracción I de nuestra : .. constitución y con 

2~jg¡~~-t~. de. la Ley Orgánica de fundamento en los artículos 13~ 

la Administración Pública Feder~1/'t''sso :de la Ley Federal del 
'., . . -.. )._:,'._";·_: 

Trabajo, publicado en el Diario Ofl:~j_~~r:é'áe la Federación el 10 .. :;:_:-

de noviembre de 1982. 

En este Reglamento se detallan· ·las· facultades y obligaciones 

de Inspección Federal del Trabajo -en ejercicio de su función 

de vigilancia en el ámbito federal. 

El Reglamento General de Inspección Federal del Trabajo fija 

las reglas básicas que deberán seguirse para la práctica de 

las inspecciones laborales. Las actas levantadas durante el 

desahogo de las visitas inspectivas son el documento 

fundamental para la instauración del procedimiento 

sancionador, mismo que culmina, en su caso, con la imposición 

de la sanción correspondiente. 

Del articulo lo. al 42, se establecen todos los requisitos que 

han de cumplir los Inspectores Federales del Trabajo en el 

desarrollo de su función. Cabe destacar que de la función de 

vigilancia que realiza la Inspección Federal del Trabajo se 

generan otras acciones de la autoridad administrativa laboral, 

ya que la vigilancia del cumplimiento de la norma, no sólo 
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acatamiento 

sino también 

o transgresión 

tomar las 

de la 

medidas 

necesarias para logar su efectiva observancia. 

Por otro lado, el articulo 43 sefiala que "una vez valoradas y 

calificadas las actas de inspección serin turnadas a la 

autoridad competente para el efecto de imposición de la 

sanción correspondiente en los términos del Título Dieciséis 

de la Ley Federal del Trabajo". 

Sin embargo, hay otro tipo de funciones encargadas a los 

Inspectores Federales 

de las comunicaciones 

del Trabajo, 

por virtud 

y son: 1.as notificaciones 

de las cuales se conceden 

plazos a los patrones para que adopten las medidas procedentes 

en materia de seguridad e higiene y, de capacitación y 

adiestramiento; los requerimientos que formula la autoridad a 

fin de que los patrones acreditan el cumplimiento de sus 

obligaciones, y en general de todos aquellos 

generen 

acuerdos, 

comunicaciones, resoluciones que se 

procedimiento administrativo sancionador que 

Autoridad Administrativa Laboral respectiva. 

en 

instaure 

6. - Bfil¡lamento gue Establece el __ .Pxo~eciim~ntg_p_ara la Aplica

ción de Sanciones Administr_'!_g_yª_s_pQ_r_ V__ioJ_ación a la Ley 

Federal del TrabaiQ. 

el 

la 
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establece el Procedimiento para la 

Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la 

Ley Federal del Trabajo, publicada e~ el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de junio de 1983, surge por la necesidad de 

que regulara de manera crear un ordenamiento jurídico 

específica el Procedimiento Administrativo Sancionador. Toda 

vez que anterior a esa fecha la autoridad seguia una serie de 

lineamientos internos, que en la mayoría de los casos 

desconocían los particulares; violándose con ello la garantía 

de seguridad jurídica. 

Aunque existía el Reglamento General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo, éste era deficier1te en cuanto a la regulación de 

dicho procedimiento y además sólo se aplicaba en materia de 

seguridad e higiene, aplicándose por tanto, las disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo en materia procesal, en relación 

con los conflictos obrero-patronales que 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

se tramitan ante las 

en tratándose de 

violaciones a materia diversa de la de seguridad e higiene. 

Este Reglamento está dividido en cinco capítulos. El primero 

de ellos, establece el ámbito de aplicación del mismo. 

El capítulo II, contiene los requisitos que han de cumplir los 

emplazamientos. Así tenemos, que una vez recibidas de las 
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autoridades correspondientes la documentación necesaria se 

procederi a su valoración y calificación, y· si de esa 

documentación se desprende que existen hechos violatorios de 

las normas laborales se emplazará al patrón para que 

manifieste lo que a su derecho convenga a fin de desvirtuar 

las violaciones imputadas. 

El capítulo I I I, nos habla de la etapa de audiencia, la forma 

en que el particular podrá comparecer al Procedimiento 

Administrativo Sancionador y las pntebas que podri ofrecer en 

dicha comparecencia. Asimismo, establece los requisitos que 

tiene que cumplir la autoridad pa1·a admitir o desechar las 

pruebas ofrecidas; por último el artículo 13 dispone que 

" ... celebrada la audiencia y desahogadas las pruebas se 

dictari el acuerdo correspondiente, se declarará cerrado el 

procedimiento y se turnarán los autos para resolución ... ". 

El capítulo IV del ordenamiento en comento, contiene los 

requisitos que ha de cumplir lA autoridad al emitir la 

resolución que dará fin al Procedimiento Administrativo 

Sancionador. 

Cabe hacer mención que tal y como lo señala el artículo 17 del 

ordenamiento en estudio, "la imposición de sanciones no libera 
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a los infractores del, cump.li.miento de los· actos ti omisiones 

que las motivaron". 

Por último, el 

Notificaciones''¡ y 

capítulo 

habla de 

V, 

qué 

se denomina: 

actos serán 

"De 

objeto 

las 

de 

notificaciones y la forma de llevarlas a cabo. Cabe mencionar 

que cuando las notificaciones deban ser personales, se 

entenderán con la persona que ha de ser notificada o con su 

representante legal y en caso de no encontrarse en su 

domicilio, se dejará citatorio para que espere al notificador 

en día y hora seftalados en el mismo; y si no llegaren a estar 

el día y hora respectivos se entenderá entonces por conducto 

de cualquier persona que se encuentre e11 su domicilio. 

En los artículos transitorios se seftala que quedarán derogadas 

todas aquellas disposiciones en materia de aplicación de 

sanciones únicamente que se opongaú al Reglamento en estudio. 

De donde surge una incógnita, la cual profundizaremos en el 

último capítulo de nuestra investigación y que es: lCon esa 

disposición se deroga entonces el capítulo IlI del Reglamento 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, qtte establece el 

Procedimiento Sancionador en tratándose de violaciones en 

materia de Seguridad e Higiene? Nosotros creemos que no, pero 
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esta cuestión ha sido materia de múltiple~ controversias, las 

cuales se analizarlo mis adel•nte .. 

Pero si podemos seftalar que hay una oposición entre estos dos 

reglamentos, pero no respecto al Procedimiento, sino respecto 

a los medios de impugnación de las resoluciones sancionadoras; 

en virtud que el Reglamento General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo establece un recurso administrativo, cuando al 

infractor se le sancione por violaciones en materia de 

seguridad e higiene. En tanto que el Reglamento que Establece 

al Procedimiento para la Aplicación de Sanciones 

Administrativas por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo, 

no establece recurso alguno para impugnar los actos emitidos 

por la autoridad sancionante; pero de ello hablaremos, al 

estudiar el medio de impugnación administrativo, en el cuarto 

capitulo de este trabajo. 

Cabe hacer mención, de que este Reglamento aún resulta 

incompleto, toda vez que no contempla algunos aspectos 

importantes como es, por ejemplo: la aplicación en forma 

supletoria de algún otro ordenamiento en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador, dejando por tanto, a la decisión 

de la autoridad estas cuestiones relevantes en cuanto al 

procedimiento se refiere. 
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Por lo que este ordenamiento deberá sufrir algunas:, reformas 

para_ que 

7. Reglamento General de Segur¡daci 'd~ 'íüdi~ri~ en el Trabajo. 

La salud y la vida de los trabajadores, es una cuestión que 

siempre ha sido preocupante a nivel legislativo, es por ello, 

que se han expedido diversos ordenamientos jurídicos que 

procuran la protección de la integridad física y mental de 

quienes generan la riqueza de la nación. 

para garantizar las condiciones mínimas de Así es que 

seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo, así como 

se expide el Reglamento para prevenir los riesgos existentes; 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 1978. 

En él se reúnen y actualizan dos reglamentos muy importantes 

en esta materia: el Reglamento de Medidas Preventivas de 

Accidentes de Trabajo y el Reglamento de Higiene en el Trabajo. 

Dicho reglamento rige en todo el territorio nacional y 

confiere a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la 

aplicación del mismo; siendo además la encargada de expedir 
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... :~ .; ···. '. . ;' 

instructivos,;: o': circu lar'es '.necesarios 
'·'::.{--:.e --

eficaz cumplimiento del orderiámi.:.1~to, ( l\i;t. So. ) . 

para el 

En caso de que la aplicación de 'las disposiciones a que se 

refiere el propio ordenamiento, requiera la expedición de 

instructivos y éstos no se hayan emitido, las disposiciones 

que sobre la materia contengan otros ordenamientos jurídicos 

expedidos con anterioridad, serán aplicables en todo lo que no 

se opongan a ese reglamento. 

En ejercicio de la facultad que le confiere este reglamento, 

la Secretaría del Trabajo ha expedido 21 instructivos que 

regulan materias específicas. 

Ahora bien, es de mancionarse que las autoridades de los 

Estados y del Departamento del Distrito Federal, según lo 

establece el propio Reglamento, deberán coordinar sus acciones 

en materia de seguridad e higj ene con las autoridades 

federales. Esto es, en virtud de que la competencia de dicha 

materia está reservada a las autoridades federales, por 

disposición expresa de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el Apartado "A", fracción XXXI, inciso 

b), punto número 3 del articulo 123. 
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En el Reglamento en comento, se contienen diversas 

disposiciones relativas a la seguridad e higiene que deben 

observarse en los edificios y locales de los centros de 

trabajo, asi como el mínimo de medidas nece~arias para 

prevenir las enfermedades y accidentes de trabajo, procurando 

el bienestar y la seguridad del trabajador. 

Se prevén igualmente las comisiones mixtas de seguridad e 

higiene que deben existir en cada empresa, indicándose los 

requisitos que deben cubrir sus integrantes. 

En el Título Décimo Tercero se establecen los procedimientos 

administrativos 

cumplimiento de 

higiene. Este 

Reglamento de 

vigilancia del 

que se deban seguir para verificar el 

las disposiciones en materia de seguridad e 

al previsto por el 

del Trabajo, para la 

capítulo es similar 

Inspección Federal 

cumplimiento de las normas laborales, por lo 

que no abundaremos al respecto. 

Como ya lo mencionamos con anterioridad, la sanción impuesta 

por no cumplir con este ordenamiento no libera al infractor de 

cumplir con la disposición que violó y estará obligado a 

acatarla en el nuevo término que le conceda la autoridad; si 

no lo hace, la ordenadora tomando en cuenta el grado de riesgo 

que revistan y la naturaleza de las medidas ordenadas, dando 
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vista a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene con 3 días de 

anticipación, procederá a la clausura del centro de trabajo. 

Del artículo 253 al 260, se establecen las multas a que se 

hacen acreedores aquellos patrones que violen lo dispuesto por 

el ordenamiento en cuestión. 

El capítulo I I I de este reglamento, es el que establece el 

procedimiento que se debe seguir para la aplicación de 

sanciones. Este procedimiento es casi igual al que regula el 

Reglamento que Establece el Procedimiento para la Aplicación 

de Sanciones Administrativas por Violaciones a la Ley Federal 

del Trabajo. 

Por último, en los artículos 266 y 267 del mismo reglamento se 

prev6 un recurso administrativo ante la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social. 

Y disponen que al notificarse la resol11ción, se le hará saber 

al infractor el derecho que le asiste para recurrirla, dentro 

de los 15 días hábiles siguientes a la legal notificación de 

la sanción. Mediante este recurso se podrá modificar, revocar 

o en su caso confirmar la sanción impuesta en materia de 

seguridad e higiene únicamente. 
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Para nuestro particular punto de vista, creemos necesaria la 

reforma del capítulo IV del Reglamento General de Seguridad e 

Higiene, con el fin de uniformar el Procedimiento Sancionador, 

toda vez que el Reglamento que Establece el Procedimiento para 

la Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a 

la Ley Federal del Trabajo, no prevé recurso alguno para 

impugnar las sanciones impuestas en materia diversa a la de 

seguridad e higiene. 

8. Eg_glamento para la Imposicic?.!l_c!~ ... \"luJ •. t.a_s_ . .12.or Infracción a 

las Disposiciones de la Lgy__c:!IO!.l .. Se_guro __ S_ocial y sus Re

glamentos. 

Este reglamento que establece específicamente las multas a que 

se hacen acreedores aquellos patrones que incurren en 

incumplimiento a las obligaciones que les fija la Ley del 

Seguro Social y Disposiciones Complementarias, fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 

1947. 

En su artículo lo. establecía una multa que variaba entre los 

$50.00 y $1,000.00, perq por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1989, se 

reformó el artículo 283 de 

la nueva multa aplicable 

la Ley del Seguro Social, fijando 

por infracciones en materia de 
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seguridad social y que puede ser. de.· 3 a .. 35.0 ·veces el salario 
.' '.<: .:· ,. : ,; .. 

mínimo general vigente en el Distrito:•Fe'dera·i. 

Por otro lado, el artículo 3o. cÍeF:: Reglamento en cuestión 

establece el procedimiento a seguir para la aplicación de 

sanciones. Así pues establece lo siguiente: 

"El Instituto Mexicano del Segui·o Social 

al conocer de un acto u omisión de los -

comprendidos en los artículos que ante--

ceden, levantará el acta conducente, y -

anexando las pruebas que existieren, las 

remitirá con oficio a la Secretaría de -

Economía, enviándose por correo certifi-

cado con acuse de recibo, al presunto o 

presuntos responsables del hecho, copia 

del oficio y del acta levantados, indi--

cándoles que disponen de un plazo de 

diez días, si residen en el Distrito Fe-

deral, y de quince si tienen su domici--

lio en cualquier otra parte de la Repú--

blica, para ocurrir si así lo desean, --

ante el Departamento de Seguros Sociales 

de la mencionada Secretaria, para expo--

ner las pruebas y defensas que estimen -
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Ahora bien, es importante 

la Secretaría de Economía 
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aclarar que por la desaparición de 

las funciones encomendadas a ella 

respecto a la aplicación de multas, fueron asignadas a la 

propia Secretaría del Trabajo y Previsión Social, tal y como 

se desprende del citado artículo 283 de la Ley de la materia. 

Transcurrido el término otorgado al infractor para comparecer 

al procedimiento sancionador la Secretaría, tomando en cuenta 

las pruebas aportadas por el particular, procederá a resolver, 

tomando en cuenta, en su caso, para la cuantificación de la 

multa, los mismos elementos que en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador por Violaciones a la Ley Federal 

del Trabajo, como son: gravedad de la falta, posibilidades 

económicas del infractor y la reincidencia. 

Cabe destacar, que este ordenamiento necesita urgentemente ser 

reformado para adaptarlo a las necesidades actuales y a las 

múltiples reformas que ha sufrido la Ley del Seguro Social. 
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C A P I T U L O III - PROCEDIMI¡;;N_!'._Q_bPl'.1.U'1ISTRATIVO INSTAU

RADO EN L_b_l:;J!:_CRETA_RIA DEL TRABAJO Y 

PR!):VI S_LQ_!'1_1?_QgJ_b]:,. 

A. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR 

VIOLACIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 

SUS REGLAMENTOS. 

l. Etapa de Consignación. 

2. Etapa de Emplaz'amiento. 

3. Etapa de Audiencia. 

4. Período Probatorio. 
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S. Fase Resolutiva. 

B. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 
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PROCEDIMIENTO ADJ1L~ISTRATIVO INSTAURADO 

EN LA SECRETARI~_QEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL. 

A. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR POR VIOLACIONES 

A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS REGLAMENTOS. 

En los capítulos anteriores hemos analizado la facultad del 

Estado para coaccionar a los particulares a cumplir con lo 

establecido por la norma. 

También analizamos los órganos de la Administración Pública 

encargados de la vigilancia del cumplimiento de las normas 

laborales, así como los que tienen asignadas la función de 

sancionar a los infractores de las normas laborales en el 

ámbito federal y que son algunos órganos de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, específicamente la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos, las Delegaciones Federales del 

Trabajo y la Dirección de Inspección Federal del Trabajo, esta 

última para ejercer la función de vigilancia, 
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Cabe decir, que en esta materia las: sanciones consisten 

primordialmente en imposición de multas a cargo de los 

infractores de las normas laborales. 

Ahora bien, para poder sancionar se requiere que se cumplan 

con una serie de actos coordinados entre sí, los que en 

conjunto forman el Procedimiento Administrativo Sancionador. 

Para poder estudiarlo es necesario que quede clara la 

diferencia entre proceso y pt·oced.imiento, esto para poder 

entender por qué se trata de un procedimiento y no de un 

proceso el que se sigue ante la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, ya que frecuentemente se utilizan los 

términos indistintamente, aunque no signifiquen lo mismo, ya 

que no todo procedimiento es un proceso, aún que todo proceso 

este formado por uno o varios procedimientos. 

''Entendemos por proceso tin conju11to com--

plejo de actos del estado como soberano, 

de las partes interesadas y de los ter--

ceros ajenos a la relación substancial,-

actostodos que tienden a la aplicación -

de una ley general a un caso concreto --

controvertido para solucionarlo o diri--

mirlo."(1) 



60 

Así pues, el proceso es una composición litigiosa y está 

encaminado a dirimir intereses en conflicto.Es un conjunto de 

actos que necesariamente se encuentran establecidos en una ley 

u ordenamiento jurídico y se tramita ante los Tribunales al 

efecto establecidos, y tiende a la satisfacción de la .. 
pretensión planteada por las partes. 

En tanto que el procedimiento es el "conjunto de formalidades 

o trámí tes a que está sujeta la realización de los actos 

jurídicos civiles, procesales, administrativos y legislativos" 

(2) 

En el procedimiento administrativo no existe li tig.io o 

conflicto de intereses, calificado por la pretensión de los 

interesados y por la resistencia del otro, por lo tanto no hay 

partes procesalmente hablando, sino que únicamente existen el 

infractor y la autoridad a quien corresponde legalmente 

sancionar la violación cometida. 

" ... Las normas administrativas del traba-

jo deberán imponer el respeto que mere--

cen los preceptos tutelares de los traba-

dores, mediante la imposición de las san-

e iones correspondientes, al través de -

procedimientos rápidos y eficaces, sin --
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perjuicio del derech'o de los .'trabajadores 
i'"' .. '.····-.··.·.e, 

para reclamar la rioi·~a vidiact~ .·;~K;1a ví~ 
jurisdiccional, en. ~~:n'~~ 'i«i!s cause per

.:::-" -. 

juicios económicos:~{3) 

De donde se concluye, que el procedimiento sancionador que se 

instaura para la imposición de las sanciones administrativas 

es por su naturaleza un procedimiento administrativo, que a la 

vez significa la subordinación del Estado al orden jurídico 

vigente. 

"El acto administrativo requiere normal--

mente para su formación estar precedido 

por una serie de formalidades y otros 

actos intermedios que dan al autor del -

propio acto la ilustración e información 

necesaria para guiar su decisión al mis-

mo tiempo que constituyen una garantía -

de que la resolución se dicta, no de un 

modo arbitrario, sino de acuerdo a las --

normas legales. Ese conjunto de formali-

dades y actos que preceden y preparan el 

acto administrativo es lo que constituye 

el procedimiento administrativo. ... "(4) 
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En materia laboral, podemos definir el procedimiento 

administrativo sancionador, como el conjunto de formalidades 

previstas en los ordenamiento legales, a las que debe 

sujetarse la autoridad administrativa laboral como regui si to 

previo a la imposición de sanciones originadas por el 

incumplimiento a las normas de trabajo. 

"El r6gimen procedimental administrativo 

se consigna tanto en la Ley Federal del 

Trabajo como en los reglamentos de la 

misma los procedimientos a seguir son 

extraordinariamente rápidos por la natu

raleza de los actos violatorios, pero en 

este tipo especialísimo de proceso admi

nistrativo se cumple estrictamente con -

la garantía de audiencia, que es esen- -

cial en todo proceso y se estatuye de -

modo expreso en la propia Ley laboral." 

(5) 

Al respecto podemos decir que el procedimiento administrativo 

sancionador en materia laboral se rige por la Ley Federal del 

Trabajo, por el Reglamento que Establece el Procedimiento para 

la Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a 

la Ley Federal del Trabajo, complementándose con el Reglamento 
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de Inspección Federal del Trabajo, con .el Reglamento General 

de Seguridad e Higiene en -el:·-T-iab~jo'- y otros_ ordenamientos ya 

analizados en el capitulo a1-itéé°edenté: -
' :~···/ . .". 

: l(. 

Las bases del procedimientÓ e-n estitdio 

1.- Hacer del conocimiento del 

son: 

presunto infractor la 

iniciación del procedimiento, los hechos que le dan origen y 

que constituyen las probables infracciones, así como las 

consecuencias que resultarán ante su falta ele comparecencia. 

2.- Otorgar al afectado la oportunidad de oponer las defensas 

y excepciones que considere pertinentes y de aportar los 

elementos de prueba que tuviera a su favor. 

3. - Informar al infractor sobre la forma y términos en que 

puede ejercer su derecho de audiencia. 

4.- Comunicar al consignado el resultado ele su comparecencia o 

de la falta de ella, así como la aceptación o no de sus medios 

probatorios. 

5. - Analizar y valorar todas las circunstancias que acrediten 

o desvirtúen la responsabilidad del infractor, a fin de que 
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la autoridad norme su criterio .para .la: proced_enci.a _en su caso 

de la sanción respectiva; Y< 

6.- Hacer del conocimiento del:' infrac~~bf;;;::. 
'··--· 

l:"esolución con 
, -...: ' '·,i ,._·~·~-,,, .. J 

que finalice el procedimiento y que re~uei:Va/~obre los hechos 

materia de la consignación. 

Estas etapas del procedimiento y que analizaremos a 

continuación, son realizadas por Ja Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social al través de sus Unidades en el ámbito de 

competencia federal y tienen como objetivo el cumplimiento de 

la norma de trabajo en beneficio de la clase trabajadora y de 

toda la sociedad en general. 
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1.- Etapa de Consignación 

Como hemos venido apuntando, la 

la Secretaría laboral, 

Social, 

laborales 

propiamente 

verifica el 

por medio 

cumplimiento 

de uno de 

autoridad administra ti va 

del Trabajo y Previsión 

de las disposiciones 

sus órganos creados 

específicamente para ello y que es la Dirección General de 

Inspección Federal del Trabajo, ejerciendo su facultad de 

vigilancia al través de las visitas de inspección a los 

centros de trabajo, revisando durante su desahogo los archivos 

y controles de esos centros. 

Si de esa vi si ta se llegaren a observar, a juicio de la citada 

Dirección de Inspección, hechos u omisiones contrarios a las 

disposiciones, entonces, pondrá a disposición de la autoridad 

competente la documentación necesaria, solicitando la 

correspondiente aplicación de sanciones. 

En efecto, conforme a lo que establece el artículo 540 

fracción III de la Ley Federal del Trabajo en relación con el 

artículo 43 del Reglamento de Inspección Federal del Trabajo, 

la Dirección de Inspección Federal del Trabajo debe valorar y 

calificar las actas respectivas y una vez hecho esto, debe 

poner en conocimiento de la autoridad competente las 

deficiencias y violaciones a las normas de trabajo que observe 
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en las empresas y establecimientos a efecto ,~de' imponer· la 

sanción respectiva en los términos 

Dieciséis de la Ley Federal del Trabajo; 

Esta consignación, se hace en la actualidad, por medio de una 

"Solicitud de aplicación de sanciones", en la cual se asientan 

las violaciones detectadas y su fundamento legal, a ella 

deberá adjuntarse toda la documentación correspondiente para 

que la autoridad sancionan te esté en la facultad de imponer la 

sanción respectiva. 

Esa documentación la constituyen las actas de inspección de 

las visitas llevadas a cabo en los centros de trabajo, en 

donde se detectaron las violaciones cometidas por la empesa a 

la Ley Federal del Trabajo; la Orden de Comisión respectiva; 

y, en su caso los emplazamientos en los cuales se dictan las 

normas de seguridad e higiene que debe cumplir la empresa y 

los plazos otorgados para hacerlo. 

Una vez recibidas de Inspección Federal del Trabajo la 

consignación y la documentación correspondiente, de acuerdo 

con el artículo So. del Reglamento que Establece el 

Procedimiento para la Aplicación de Sanciones por Violaciones 

a la Ley Federal del Trabajo, la autoridad sancionadora 

procederá a su valoración y calificación. Es decir, la 
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autoridad encargada de la 

Administrativo Sancionador, 

instauraci6n- ~eil procedimiento 

deberá f~'ai'lz~t: ·~~ análisis 

minucioso de la documentación enviadii_ ;~~Jc;~~i.f __ ijonsignante, 

fin de determinar si existen actos u;~c;~mt'~ipne,;;- violatorios 
··.··-·\-,, 

las disposiciones laborales. ;,, ;~···{~·:·-( 

a 

de 

Esta valoraci6n y calificación, la realizan la Direcci6n 

General de Asuntos Jurídicos y las Delegacione~ Federales del 

Trabajo de la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social, y es 

con el fin de establecer la procedencia o no de la 

instauraci6n del Procedimiento Sancionador. 

Asi pues, si la documentación enviada por la autoridad 

consignante es incompleta o no reúne los requisitos legales 

indispensables, o no existen elementos suficientes para 

configurar la violación, las autoridades mencionadas en el 

párrafo que antecede, podrán determinar que no se instaure el 

mismo, en definitiva o hasta que se allegue de las constancias 

faltantes. 

Por lo que podemos decir, que la consignaci6n es el acto 

mediante el cual la autoridad que conoce de los hechos u 

omisiones que constituyen infracciones a las disposiciones 

laborales; lo comunica a la autoridad sancionadora, a efecto 

de que inicie el procedimiento respectivo si lo considera 
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procedente, y aplique las sanciones que correspondan en caso 

de que se acrediten las violaciones imputadas a la empresa. 
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2.- Etapa de Emplazamiento. 

Una vez que las autoridades sancionadoras han valorado y 

calificado la documentación enviRda por la consignante, si a 

su parecer se encuentran hechos u omisiones contrarios a las 

normas laborales, entonces procederá a emitir el emplazamiento 

respectivo, por medio del cual se citará al particular al 

Procedimiento Administrativo Sancionador para que defienda sus 

derechos de la forma en que considere conveniente. 

Este acto va a 

sancionador por 

ser 

lo que 

el primer 

debe estar 

paso del procedimiento 

debidamente fundado y 

moti vado, por ser un acto de autoridad que causará molestia al 

particular, por lo que debe cumplir con las garantías 

consagradas en la Constitución. 

El fundamento legal de lR competencia de la autoridad 

emplazante, se menciona en el cuei·po del propio emplazamiento 

y lo constituyen los artículos 123 Apartado "A" fracción XXXI 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

524, 527 y 1008 de la Ley Federal del Trabajo, 14 fracción XV 

del Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social; 2o., So., y 60. del Reglamento que Establece 
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el Procedimiento para- la,_, Aplicación de Sanciones 
', 

Administrativas por Violaciones 'a la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo ?o. del último ordenamie11to mencionado, establece 

los requisitos que deberá cumplir el emplazamiento, mismo que 

a la letra dice: 

"Artículo 7o. El emplazamiento para com--

parecer a audiencia contendrá: 

a) Nombre del consignado; 

b) Domicilio del centro de trabajo; 

c) Autoridad consignante; 

d) Nombre del Inspector Federal del Tra-

bajo que levantó el acta y fecha de -

ésta; 

e) Circunstancias o hechos que consten -

en el acta y que se hayan tipificado 

como violatorios; 

f) Fundamento legal de la competencia de 

la autoridad emplazante. 

g) Preceptos legales que tipifiquen las 

violaciones; 

h) Fecha y hora de la celebración de la 

audiencia o, en su caso, término en -

días hábiles concedidos para compare-
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cer, a partir de la fecha de la noti

ficación; e 

i) Apercibimiento de que si no se compa

rece a la audiencia ele [,ey se seguirá 

el procedimiento en rebeldía, tenién

dose por ciertos los hechos materia -

de la consignación". 

Cabe resaltar, que por ser un acto de molestia deberá ser 

notificado conforme los ordenamientos jurídicos lo señalen, 

así tenemos que el capítulo V del Reglamento que Establece el 

Procedimiento para la Aplicación de Sanciones Administrativas 

por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo, establece que 

las notificaciones de los emplazamientos deberán hacerse en 

horas y días hábiles con por lo menos 72 horas de anticipación 

a la fecha en que se llevará a cabo la audiencia respectiva; 

se harán de manera personal en el último domicilio de la 

persona a quien se ha de notificar, debiéndose entender 

directamente con la persona notiticada o bien, con su 

representante legal y si no llegaren a encontrarse se les 

dejará cita torio en el que se se!"ia le .fecha y hora en que 

deberán esperar la notificación; y si no estuvieren se 

practicará la notificación con cualquier persona que se 

encuentre en el domicilio. 
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De donde se desprende, gue el emplazamiento es el primer acto 

de trascendencia y afectaci6n para el particular y está 

destinado a poner en conocimiento del probable infractor el 

inicio 

virtud 

de 

de 

la acci6n por parte de la Autoridad respectiva, 

las presuntas infracciones detectadas por 

en 

las 

consignadoras, así como la forma y términos en que puede 

defender sus derechos. 

Por lo que dicho emplazamiento deberá estar en concordancia 

con lo asentado en el documento base de la acci6n, pues la 

autoridad no puede arbitrariamente cambiar los hechos 

contenidos en el mismo y que dan origen al procedimiento. 
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3.- Etapa de Audiencia. 

Este momento procedimental reviste gran importancia, toda vez 

que se trata de una de las formalidades esenciales del 

procedimiento a que se refiere el artículo 14 de la 

Constitución Poli tic a de los Estados Unidos MeKicanos, que en 

su parte conducente establece. 

"Nadie podr~ ser privado de la vida de la 

libertad o de sus propiedades, posesio-

nes o derechos sino mediante juicio se-

guido ante los tribunales previamente -

establecidos, en el que se cumplan las -

formalidades esenciales del procedimien

to y conforme a las leyes eKpedidas con 

anterioridad al hecho". 

Por otro lado, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 

1009, también establece el derecho que tiene el particular 

para defenderse, en los siguientes términos: 

"La autoridad, después de oír al intere-

sado, impondrá la sanción correspondien-

te". 
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Establece el Procedimiento para la 

Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la 

Ley Federal del Trabajo, dice al respecto que si en el acta 

inspectiva y otras constancias se presume que existen hechos 

violatorios, se emplazará al particular para que manifieste lo 

que a su derecho convenga, oponga defensas y excepciones y 

ofrezca pruebas; dando con ello cumplimiento a lo ordenado por 

el artículo constitucional citado anteriormente. 

El reglamento en comento, señala dos formas de llevarse a cabo 

la audiencia, y son: 

1.- En día y hora señalados para su celebración. 

2.- Dentro del plazo otorgado para comparecer. 

En el primer supuesto, el particular podrá apersonarse ante la 

autoridad y hacer valer lo que a su derecho convenga, o bien, 

mediante escrito en el que manifieste lo que considere 

pertinente y ofrezca pruebas tendientes a desvirtuar las 

violaciones imputadas. 

En el segundo supuesto, el afectado podrá comparecer mediante 

escrito presentado dentro del plazo previsto para ello, 
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ofrecie11do las pruebas e11 lás que . se base para defender stt 

derecho. 

Cabe hace notar, que si el escrito de comparecencia se 

presenta fuera del plazo concedido, entonces la autoridad no 

lo tornará en cuenta y por tanto. ·e1· procedimiento se seguirá en 

rebeldía. 

La comparecencia en ambos casos podrá hacerse personalmente, 

tratándose de persona física, o por apoderado; y tratándose de 

persona moral podrá hacerlo mediante su representante legal o 

por apoderado. Debie11do acreditar debidamente la personalidad 

con la que comparece ya sea con carta poder otorgada ante dos 

testigos o, con poder o testimonio notarial. 

Si no queda debidamente acreditada la personalidad del 

compareciente, tampoco se tornará en cuenta su escrito y se 

seguirá el asunto en rebeldía. 

Cabe destacar, que el artículo 9o. del mi srno reglamento en 

estudio, establece que las autoridades administrativas, sin 

sujetarse a las reglas anteriores y siempre que de los 

documentos exhibidos o de las actuaciones que obren en autos 

llega al convencimiento de que verdaderamente se representa a 
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entonces tener por acreditada la 

En la audiencia, una vez acreditada la personalidad, se 

procederá al estudio y análisis de las defensas, excepciones y 

pruebas hechas valer por el particular, y conforme al articulo 

12 del multicitado reglamento que regula el Procedimiento 

Administrativo Sancionador, las pruebas admitidas deberán 

desahogarse en el momento de la audiencia, hecho todo lo 

anterior, se declarará cerrado el procedimiento y se turnarán 

los autos para resolución, y, se entregará copia de este 

acuerdo al interesado, conforme a lo establecido en el 

articulo 13 del ordenamiento antes citado. 

Por lo que podemos concluir, que la audiencia reviste una 

particular importancia, pues es el momento procedimental en 

que el emplazado puede defender sus intereses y desvirtuar los 

hechos constitutivos de infracción, contenidos en los 

documentos base de la acción. 

Haciendo la aclaración, de que no podemos considerar violada 

la garantía de audiencia, si el particular, dentro del plazo 

concedido para comparecer no lo hace en la forma y términos 

previstos por los ordenamientos jurídicos que regulan el 

procedimiento. Es decir, si el interesado no acude al 
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Procedimiento Sancionador a defender sus derechos, o bien, lo 

hace en forma extemporánea o no acredita su personalidad, 

entonces el Procedimiento se seguirá en rebeldía, pero con 

esto no se viola la garantía de audiencia, toda vez que al 

particular se le concedió el derecho de comparecer y no lo 

hizo, por lo que se hará efectivo el apercibimiento contenido 

en el emplazamiento respectivo, teniéndose por ciertos los 

hechos materia de su consignación y por perdido su derecho 

para formular 

pruebas. 

sus defensas y excepciones y para ofrecer 
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4.- Período Probatorio. 

Para iníciar este tema podemos decir que la prueba es "la 

actividad procesal encaminada a la demostración de la 

existencia de un hecho o acto o de su inexistencia" (6). 

Así pues, las pruebas son los medios idóneos para acreditar 

determinadas circunstancias, y existen en nuestro sistema 

jurídico diversos medios de prueba; que son, por ejemplo: la 

confesíonal, testimonial, pericial y documental, entre otros. 

Al respecto, el Reglamento que Establece el Procedimiento para 

la Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Ley Federal 

del Trabajo, no determina en ninguno de sus artículos, cuáles 

son las pruebas admisibles en el Procedimiento Administrativo 

Sancionador para desvirtuar las violaciones imputadas al 

particular. 

En el artículo 10 del reglamento citado, se menciona que: 

"El emplazado solamente podrá ofrecer - -

aquellas pruebas que tiendan a demostrar 

que no son cíertos los actos u omisiones 

que constan en las actas levantadas por 
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los inspectores del trabajo y que sean -

motivo de la consignación". 

El artículo 11 del mismo ordenamiento establece las bases para 

la admisión de pruebas, pero no dice cuales son los medios 

probatorios admisibles en el Procedimiento Sancionador. 

Por otro lado, dentro del Procedimiento Administrativo 

Sancionador que se instaura por violaciones a las 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, es en la etapa de 

audiencia en donde el afectado está en posibilidad de aportar 

las pruebas que tenga a su favor, y que tiendan a desvirtuar 

las pretendidas infracciones a los preceptos legales invocados 

en el emplazamiento. 

Las pruebas que la autoridad admita, por considerar que 

cumplen con los requisitos de los artículos citados, deberán 

ser desahogadas en la Audiencia de Ley. 

De lo anterior se desprende que 

autoridad la admisión de pruebas, 

considera que no cumplen con los 

citado articulo 11 del reglamento 

queda al arbitrio de la 

es decir, que si ella 

requisitos que señala el 

invocado, entonces las 

desechará; por lo que consideramos que debe haber reformas al 
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respecto, en donde se fijen exactamente las pruebas que se 

pueden ofrecer, para que el particular defienda sus intereses. 
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5.- Fase Resolutiva. 

Este es el último período del Procedimiento Administrativo 

Sancionador, porque es cuando la Autoridad resuelve sobre la 

procedencia 

considerar 

particular. 

o no de 

acreditadas 

la 

o 

imposición de la 

no las infracciones 

sanción, 

imputadas 

por 

al 

Si determina que sí procede la imposición de la sanción, 

entonces emitir6 una resolución condenatoria. 

Pero si llegara a considerar que no quedaron debidamente 

acreditadas las infracciones imputadas al interesado, emi tir6 

una resolución absolutoria. 

Hay otro supuesto que hay que considerar: Si el particular no 

compareció al Procedimiento Administrativo Sancionador, la 

resolución se emitir6 en rebeldía y se tendrán por ciertos los 

hechos materia de la consignación y procederá por tanto la 

imposición de la sanción respectiva. 

El Reglamento que Establece el Procedimiento para la 

Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a la 

Ley Federal del Trabajo, sefiala en su artículo 14 los 

requisitos formales que han de cumplir todas las resoluciones 
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y son: lugar y fecha; autoridad que la dicte; nombre y 

domicilio del consignado; domicilio· ·del centro de trabajo; 

Registro Federal de Contribuyentes del consignado; relación de 

las actuaciones que obran en autos y disposiciones legales en 

que funde su competencia; descripción de las pruebas admitidas 

y desahogadas; cozasideraciones que fundadas y motivadas 

deriven de lo alegado y probado; puntos resolt1tivos; 

apercibimiento para el cumplimiento de las normas violadas; y 

nombre y firma de quien la dicta. 

Pero hay otros requisitos fundamentales que deben cumplir las 

resoluciones sancionadoras y que son la fundamentación y 

motivación. Estos dos elementos revisten gran importancia, 

toda vez que el articulo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos dispone que todo acto de molestia a 

los particulares deben constar en mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 

Estos requisitos se cumplirán cuando en la resolución se 

expresen los preceptos que contemplan el supuesto jurídico 

transgredido y los hechos, motivos o circunstancias que 

configuran la violación y que se adecúan específicamente al 

caso conreto. 
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Tal y como lo manifiesta la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la Jurisprudencia 373, consultable· en ·las páginas 

636 y 637 del apéndice del Semanario Judicial ~e la Federación 

1917-1985; y que a la letra dice: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- De acuerdo 

con el articulo 16 de la Constitución -

Federal, todo acto de autoridad debe es

tar adecuada y suficientemente fundado y 

motivado, entendiéndose por lo primero -

que ha de expresarse con precisión el -

precepto legal aplicable al caso y, por 

lo segundo, que también deben señalarse 

con precisión, las circunstancias espe-

ciales, razones particulares o causas -

inmediatas que se hayan tenido en consi

deración para la emisión del acto; sien

do necesario, además, que exista adecua

ción entre los motivos aducidos y las -

normas aplicables, es decir, que en el -

caso concreto se configuren las hipóte-

sis normativas". 

Para cumplir debidamente con el requisito de motivación y 

fundamentación, el articulo 15 del Reglamento que regula el 
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Procedimiento Sancionador, establec'e lás bases para 

cuantificar las multas, que son: -e las circunstancias que se 

tomaron en cuenta para imponer las multas; adecuación entre 

las circunstancias consideradas y las normas aplicables al 

caso concreto; gravedad de la infracción; perjuicios 

ocasionados a los trabajadores con tal infracción; capacidad 

económica del sancionado; la reincidencia y las razones por 

las que se aplica específicamente el monto de la sanción. 

Es importante manifestar, que la Ley Federal del Trabajo fija 

los límites mínimos y máximos que han de aplicarse a cada 

infracción cometida. Pero cuando la autoridad sanciona con el 

mínimo permitido por la ley, entonces no tiene obligación de 

motivar la cuantificación de la multa respectiva. 

Así lo ha manifestado la Sala Superior del Tribunal Fiscal de 

la Federación al resolver la Revisión No. 637/83.- que a la 

letra dice: 

"MONTO DE UNA SANCION.- SI LA AUTORIDAD -

IMPONE EL MINIMO, NO TIENE OBLIGACION DE 

RAZONAR SU ARBITRIO. Cuando una autori--

dad administrativa sanciona a un parti--

cular con el minimo de la cantidad con--

templada por la Ley respectiva, no tiene 
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obligación de razonar su arbitrio" ni de 

dar a conocer al afectado los ,flatos. 'y 

elementos que sirvieron paraindividua.:.

lizar la multa, razón por la -cual. no<-· -

viola el articulo 16 Constitucional". 

Por nuestra parte, podemos decir que no estamos de acuerdo con 

este criterio, toda vez que ni la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos ni el Reglamento que establece el 

Procedimiento Administrativo Sancionador por Violaciones a la 

Ley Federal del Trabajo señalan excepción alguna para cumplir 

con el requisito de la debida motivación, por lo que 

consideramos que todas las sanciones impuestas a los 

particulares deben estar debidamente motivadas y fundadas 

porque "donde la Ley no distingue no se debe distinguir". 

Por último, el articulo 22 del reglamento citado establece que 

las notificaciones de las resoluciones dictadas por la 

autoridad administrativa se harán de manera personal, en los 

mismos términos en que se notifican los emplazamientos, 

analizados con anterioridad. 

Es importante precisar, que la resolución que se notifique al 

particular deberá contener la firma autógrafa de la autoridad 

que la emitió, para dar cumplimiento a la garantía de 
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seguridad jurídica gue consagra la de 

los Estados Unidos Mexican.os, en 

observa en la Tesis Jurisprudencia! No .. · J.s4, del Tribunal 

Fiscal de la Federación, y gue a continuación se transcribe: 

"FIRMA AUTOGRAFA.- DEBE APARECER NECESA--

RIAMENTE EN LA COPIA DE LA RESOLUCION --

IMPUGNADA QUE SE ENTREGUE AL PARTICULAR. 

De acuerdo con la garantía de seguridad 

jurídica consagrada por el articulo 16 -

Constitucional, todo acto de autoridad -

que cause molestia al particular, debe -

ostentar la firma de pufto y letra del --

funcionario que lo emita.- Cuando dicho 

acto se entregue en copia al particular, 

debe estar revestido del requisito de --

validez antes mencionado, puesto que és-

ta es la gue le agravia y no el original 

del documento del que se obtuvo. De esto 

se sigue gue es inconducente, demostrar 

en el juicio de nulidad el cumplimiento 

de la garantía constitucional de mérito, 

el que la autoridad demandada exhiba el 

original de la resolución que se impugna 

y que tenga firma autógrafa del funcio--
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nario emisor, si la copia que de ella se 

entrega al particular únicamente presen

ta firma facsimilar, puesto que sólo con 

la firma autógrafa se autentifica tanto 

el acto mismo que causa la molestia como 

a quien lo emite". 

B. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA DE SE-

GURIDAD SOCIAL. 

Cuando existen violaciones a las normas de seguridad social se 

instaura un procedimiento para sancionar a los infractores de 

dichos ordenamientos. Este procedimiento se sigue en la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social y es muy parecido al 

Procedimiento Administrativo Sancionador por Violaciones a la 

Ley Federal del Trabaho y sus Reglamentos, por lo que 

únicamente señalaremos las diferencias que existen entre ambos. 

Al igual que el Procedimiento Sancionador por infracciones a 

los ordenamientos laborales, la vigilancia del cumplimiento de 

las normas de seguridad social se efectúan a través de 

'visitas', en donde el Instituto Mexicano del Seguro Social 

constata el cumplimiento o no de los ordenamientos que regulan 

la materia de seguridad social. 
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Una vez que el citado Instituto; detecta violaciones legales y 

reglamentarias, entonces con fundamento' en el articulo 283 de 

la Ley del Seguro Social y 3o. del Reglamento para la 

Imposición de Multas por Infracción a las Disposiciones de la 

Ley del Seguro Social y sus normas reglamentarias, procede por 

un lado, a consignar el asunto a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social a fin de que instaure el Procedimiento 

Sancionador respectivo. 

Y por el otro lado, procede a notificar al patrón las 

infracciones observadas en su establecimiento y, del plazo con 

que cuenta para comparecer ante la Secretaría de Estado citada 

para defender sus derechos y ofrecer pruebas a fin de 

desvirtuar las violaciones imputadas. 

En otro orden 

Secretaría del 

facultad de 

de ideas, en materia de seguridad social 

Trabajo y Previsión Social 

analizar la documentación 

no cuenta con 

enviada por 

la 

la 

el 

multicitado Instituto 

determinar si existen 

Mexicano del Seguro Social, a 

o no infracciones a la Ley del 

fin de 

Seguro 

Social y sus reglamentos y por tanto tampoco emite los 

emplazamientos respectivos, toda vez que es ese Instituto el 

que notifica al particular de las infracciones observadas en 

su establecimiento y del plazo con que cuenta para comparecer 

al Procedimiento instaurado en su contra. 
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De donde se desprende que a diferencia · del Procedimiento 

Administrativo Sancionador por Violaciones a la Ley Federal 

del Trabajo, este procedimiento no cuenta con la etapa de 

emplazamiento. 

A nuestro parecer, debería reformarse el Reglamento para la 

Imposición de Multas por Infracción a las Disposiciones de la 

Ley del Seguro Social y sus normas reglamentarias, a fin de 

establecer en ese procedimiento la etapa de emplazamiento, 

misma que es muy importante para determinar si procede o no la 

instauración de un procedimiento sancionador en contra del 

presunto infractor. 

Las demás etapas del procedimiento son iguales a las que se 

siguen en el similar por violaciones a Ley Federal del Trabajo. 
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C A P I T U L O IV - MEDIOS DE IMfyq~bS::ION EN CONTRA DE -

LAS RESOLUC_~QNE~ __ [\DMINISTRATIVAS FE

DERALES DEL '!'R~~b.J_Q 

A. MEDIO DE IMPUGNACION ADMINISTRATIVO. 

B. MEDIO DE IMPUGNACION CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO, ANTE 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

C. MEDIO DE IMPUGNACION JURISDICCIONAL (AMPARO). 
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MEDIOS DE IMPUGNACI_ON E;N CONTRA DE LAS 

RESOLUCIONES AQ!".'IJ_Nl..ª-1'.B.~.'.I'IVAS FEDERALES 

LABORALES. 

En los capítulos anteríores, analizamos la facultad del Estado 

para sancionar a los patrones que incumplen con lo establecido 

por los ordenamíentos laborales y de seguridad social, así 

como el procedimiento que deben seguí r las autoridades 

competentes para la imposición de dichas sanciones. 

Ahora, en este capítulo nos encargaremos de analizar los 

medios con que cuenta el particular sancionado para impugnar 

las resoluciones emitidas por las autoridades laborales, y que 

a su juicio resulten violatorias de las garantías 

constitucionales o de derechos consagrados en alguna ley o 

reglamento aplicable al caso concreto. 

Estos medios de impugnación son los siguientes: 

A.- Administrativo. 

B.- Contenciooso-Administrativo. 
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C.- Jurisdiccional. 

Analicemos cada uno de ellos: 

A. MEDIO DE IMPUGNACION ADMINISTRATIVO. 

Este medio es un recurso administrativo de inconformidad que 

se interpone ante el e. 

Social, y está previsto 

General de Seguridad e 

Secretario del Trabajo y Previsión 

en el artículo 266 del Reglamento 

Higiene en el Trabajo, procediendo 

6nicamente cuando la sanción impuesta es por violación a las 

disposiciones que regulan la materiñ de seguridad e higiene. 

El reglamento citado establece, en su parte relativa, que el 

escrito por medio del cual se interponga ese recurso, deberá 

contener el nombre y domicilio del promovente y los agravios 

que directa o indirectamente le cause la resolución impugnada 

y si el promovente no tiene acreditada la personalidad con que 

se ostenta ante la Secretaría, deberá acompañarse los 

documentos con que la acredite. 

La resolución que dicte el Secretario del ramo podrá 

confirmar, modificar o revocar la sanción. 
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Si esta resolución no fue favorable.· aL parÚcU:lár' éste podrá 
·; .¿_ '~ ',, 

impugnarla ante la Sala Regional,~· r~s¡:>~C:tiva del Trigunal 

Fiscal de la Federación, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 23 fracción IV de la Ley.Orgánica del Tribunal Fiscal 

del la Federación, contando con un plazo de 45 días para 

hacerlo y la tramitación de ese juicio se sujetará a las bases 

que describiremos al analizar el medio de impugnación 

contencioso- administrativo. 

Es importante precisar, que este recurso sólo procede, como lo 

hemos venido apuntando, en contra de las sanciones impuestas 

por violaciones a las disposiciones de seguridad e higiene, 

así es que si en la resolución sancionadora se incluyen 

sanciones por violación a las normas de trabajo diversas a la 

materia sefialada, deberán impugnarse esas resoluciones ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación directamente, ya que no es 

posible dividir la continencia, ya que pudiera resultar que en 

ese recurso no se estudien las cuestiones ajenas a las de 

seguridad e higiene. 

Al analizar el Reglamento que Establece el Procedimiento para 

la Aplicación de Sanciones Administrativas por Violaciones a 

la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, planteamos el conflicto 

referente a la supuesta contradicción entre estos dos 
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ordenamientos, analicemos pues, los dif~~enteE!- criterios que 

han emitido diversas autoridades acerci'!..:. d . .,; .1'~" procedencia o no 

de este recurso: 

1.- Algún Tribunal Colegiado de Circuito ha emitido el 

criterio, compartido por algunas Salas del Tribunal Fiscal de 

la Federación, de que como el recurso de inconformidad, en 

análisis, se encuentra establecido en un Reglamento y no en 

una Ley expedida por el Congreso de la Unión, no es 

obligatorio para los particulares agotar este recurso 

previamente a la promoción del juicio de nulidad. 

2.- Diverso Tribunal Colegiado de Circuito ha considerado que 

de conformidad con lo que establece el artículo Tercero 

Transitorio del Reglamento que Establece el Procedimiento para 

la Aplicación de Sanciones Administrativas por Aplicación de 

Sanciones Administrativas por Violación a la Ley Federal del 

Trabajo analizado en páginas anteriores, quedaron derogadas 

todas aquellas disposiciones que en materia de aplicación de 

sanciones se opongan a dicho reglamento; y que, en virtud de 

que el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, es anterior al mencionado y creó el recurso 

administrativo que no está previsto ni en la Ley Federal del 

Trabajo ni en el reglamento posterior, debe entenderse que 

todo lo relativo a la aplicación de sanciones establecido en 
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el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el .Trabajo, ha 

quedado derogado. 

Pues bien, no estamos de acuerdo con ninguno de estos 

criterios, en virtud de las siguientes 6ónsideraciones: 

Es inaceptable el primer criterio enumerado, toda vez que el 

articulo 202, fracción VI del Código Fiscal de .la Federación, 

establece que es improcedente el juicio ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación contra actos que puedan impugnarse por 

medio de algún recurso o medio de defensa, y sólo hace la 

excepción cuando la interposición de esos medios sea optativa. 

Como se observa, la Ley expedida por el Congreso de la Unión 

que regula específicamente 

contencioso-administrtivo ante 

la 

el 

tramitación del juicio 

Tribunal Fiscal de la 

Federación, no hace distinción alguna respecto a que ese 

recurso o medio de defensa debe encontrarse establecido en una 

Ley y de acuerdo con el principio general de derecho de que 

"donde la Ley no distingue, no se puede distinguir", no se 

puede entonces, concluir que ese medio de defensa deba estar 

establecido en una Ley. 

Por otra parte, el articulo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal de la Federación establece como requisito para la 
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procedencia del juicio contencioso-administrativo ante dicho 

tribunal, que las resoluciones que se impugnen tengan el 

carácter de definitivas, por lo que es mfi.s que suficiente que 

exista un recurso ordinario a través del cual se pueda 

impugnar un acto, independientemente del origen del recurso, 

para que la resolución se estime que no es definitiva. 

Ahora bien, respecto al segundo criterio mencionado, cabe 

decir que también es improcedente, toda vez que conforme al 

artículo 9o. del Código Civil para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, la 

Ley sólo podrá abrogarse o derogarse por otra posterior que 

asi lo declare expresamente o que contenga disposiciones total 

o parcialmente incompatibles con la ley anterior. 

Ahora bien, el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 5 de junio de 1978, y el Reglamento que Establece el 

Procedimiento para la Aplicación de Sanciones Administrativas 

por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo fue publicado en 

el Diario Oficial el 17 de junio de 1983, es decir, que este 

último reglamento fue publicado en fecha posterior que el 

primero. 
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supuestos que prevé· el 

nos :.o.cÜpa,. no, ... se. da ... ninguno·>.é:!e los 

aL~tÍ'~ui~ ~6: é:!~~ ~¿Jfg¿., C}~Ú citado 

Pero en el caso que 

anteriormente. 

En efecto, el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo no fue derogado expresamente por el que Establ'ece el 

Procedimiento para la Aplicación de Sanciones Administrativas 

por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo, según se puede 

apreciar claramente de los artículos transitorios de este 

último. 

Tampoco consideramos que quede i11cluído dentro de la 

derogación general que contiene el artículo Tercero 

Transitorio, puesto que en 'materia de aplicación de 

sanciones', el de Seguridad e Higiene en el Trabajo no se 

opone al segundo y realizando un estudio comparativo del 

procedimiento que prevén cada w10 de estos reglamentos, 

encontraremos que no se oponen entre si. 

Abundando al respecto, en el Reglamento de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, que es el más antiguo se prevé la necesidad de 

levantar acta de inspección, turnar la a la dependencia 

respectiva a fin de que sea valorada y calificada; la 

obligación de citar al patrón en forma personal o por correo 

certificado con acuse de recibo para que, respetando la 
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garantía de audiencia, pueda· có.mpa·i~e.C:er.' a oponer defensas y 

excepciones y a ofrecer pruebas; y, fí~almente que desahogadas 

estas últimas deberá dictarse resolución fundada y motivada, 

tal y como lo establecen los artículos 261, 262 y 263 del 

reglamento en comento. y el artículo 264 del mismo 

ordenamiento establece los requisitos para la cuar1tificacíón 

de las sanciones y son: gravedad de la infracción cometida; 

antecedentes del infractor y las condiciones económicas del 

mismo. 

Por su parte, el Reglamento que Establece el Procedimiento 

para la Aplicación de Sanciones Administrativas por 

Violaciones a la Ley Federal del Trabajo contiene las mismas 

bases procedimentales. 

La única diferencia que pudiera aparentemente encontrarse en 

ambos procedimientos es que en el Reglamento General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo se establece que el término 

para que se celebre la audiencia no puede ser inferior a 10 

días hábiles y en el que Establece el Procedimiento para la 

Aplicación de Sanciones Administrativas no se señala término 

alguno, aplicándose en la prácticñ el término de 10 días que 

menciona el de Seguridad e Higiene, con lo que desaparece 

cualquier diferencia secundaria que pudiera existir. 
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De lo anterior se desprende que los dos procedimientos 

mencionados no se oponen entre sí, por ','lo que no se puede 

considerar que se esté dentro del sttpuesto contemplado en el 

artículo Tercero Transitorio del mul:tici tado Reglamento que 

Establece el Procedimiento Dancionador. 

Concluyendo pues, que en este último reglamento no se tuvo 

nunca la intención de que desapareciera el procedimiento para 

el mismo objeto establecido anteriormente en el Reglamento 

General de Seguridad e Higiene. 

Sin embargo, para considerar que el Reglamento de Seguridad e 

Higiene se opone al que Establece el Procedimiento 

Sancionador, se ha argumentado que aquel establece un recurso 

ordinario a través del cual pueden ser combatidas las 

resoluciones sancionadoras en materia de seguridad e higiene, 

mismo que no contempla el otro. 

A nuestro parecer, tampoco en este aspecto puede estimarse 

como derogado el Reglamento de Seguridad e Higiene, en su 

capítulo de sanciones, ya que el hecho de que se establezca un 

medio de defensa de los afectados, que no prevé el reglamento 

posterior, no los hace incompatibles. 
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Así es, la creación de ese recurso ordinario, en beneficio de 

los sancionados, se establece 6nicamente por lo que refiere a 

las sanciones en materia de seguridad e higiene en el trabajo, 

teniendo en consideración que este reglamento es de carácter 

particular y específico y el que Establece el Procedimiento 

Administrativo Sancionador tiene 

violación de cualquier norma de 

aplicación 

trabajo, por 

en 

lo 

caso de 

que debe 

considerarse como un reglamento genérico, y por lo tanto 

diferente a aquél. 

El hecho de establecerse ese recurso podría considerarse, en 

un momento dado, como un motivo por el cual es inconstitucio

nal el reglamento en virtud de que la Ley Federal del Trabajo 

a la que regula el propio Reglamento de 

no establece ese medio de impugnación, 

Seguridad e Higiene, 

pero esto no puede 

significar que el hecho de que un Reglamento prevea un recurso 

ordinario, se opone a otro por el hecho de que éste no 

contemple la posibilidad de impug1rnr una resolución a través 

de un medio de defensa ordinario, máxime si se tiene en cuenta 

que se trata de ordenamientos jurídicos diferentes. 

Para terminar este punto, podemos decir que a nuestro parecer, 

se debería reformar el Reglamento que Establece el 

Procedimiento Sancionador a fin de establecer un recurso para 



102 

impugnar las resoluciones sancionadoras, o bien, reformarse el 

de Seguridad e Higiene dejando sin efecto el recurso previsto 

en él. Lo anterior es con el fin de uniformar el Procedimiento 

Administrativo Sancionador y los medios de impugnación que 

pudieran hacerse valer en contra de los actos emitidos en el 

mismo. 
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B. MEDIO DE IMPUGNACION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ANTE EL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

A este medio de impugnación se le llama Juicio de Nulidad 

Fiscal, y se encuentra regulado por el artículo 23 fracción 

III de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación y 

es en éste y en diversos criterios sustentados por el propio 

Tribunal Fiscal, en los que se establece que las Salas 

Regionales de dicho cuerpo colegiado conocerán de los juicios 

que se inicien contra las resoluciones definitivas en las que 

se impongan multas por infracciones a las normas 

administrativas federales; tramitando y resolviendo todos los 

juicios de nulidad que se promueven en contra de las 

resoluciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

en que se imponen multas por infracciones a la Ley Federal del 

Trabajo y sus reglamentos. 

Los patrones que resulten sancionados por violaciones a las 

normas de trabajo en general, cuentan con un plazo de 45 días 

para impugnarlas ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

haciéndolo por medio de demanda que presenten directamente 

ante la Sala Regional del propio Tribunal en cuya 

circunscripción radique la autoridad que emitió la resolución 
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impugnada, según lo dispone e.l artículo 207 del Código Fiscal 

de la Federación. 

Este artículo así como el 208 y 209 del mismo ordenamiento, 

establecen los requisitos que han de cumplirse con la demanda 

y son: nombre y domicilio del demandante; resolución que se 

impugna; hechos que den motivo a la demanda; pruebas que se 

ofrezcan y la expresión de agravios que le cause el acto 

impugnado, debiendo adjuntarse una copia de la demanda para 

cada una de las partes y una copia de los documentos anexos 

para correr traslado al Ti tul ar de la Dependencia de la que 

depende la autoridad demandada; el documento que acredita su 

personalidad; el documento en que conste el acto impugnado; 

constancias de la notificación del acto impugnado y las 

pruebas documentales que se ofrezcan. 

Después de presentada la demanda, la autoridad demandada, 

cuenta con un plazo de 45 días a partir de que se notifique, 

para contestar la demanda. Una vez contestada o bien cuando 

transcurra el término otorgado para hacerlo y la autoridad no 

lo hizo, deberá abrirse el juicio a un período de alegatos y 

posteriormente deberá emitirse la resolución correspondiente. 

Si esta resolución resultara contraria a los intereses del 

particular, tendrá la opción de impugnarla por vía de amparo 
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directo ante el Trigunal Colegiado 
. ,;. < ·.·-'·\·.· 

correspondiente, de conformidad ·con lo> qu,e <<iisi:>()rii;í, ,éÍ•· artículo 

158 de la Ley de Amparo. 

Pero si resultara favorable al :Pa,rticular, afectando con ello 
.. '_, 

a la autoridad, ésta tendrá la:·~pcióri de recurrirla, conforme 

a lo establecido en el artículo 248 del Código Fiscal de la 

Federación. 



·~ 
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C.- MEDIO DE IMPUGNACION JURISDICCIONAL (AMPARO). 

El juicio de amparo procede únicamente en contra de actos 

defintivos y por lo tanto cuando existe la posibilidad de 

impugnar esos actos a través de algún recurso, juicio o medio 

de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, 

revocados o nulificados, el juicio de amparo resulta 

improcedente, según lo dispone el artículo 73 fracción XVI de 

la Ley de Amparo. 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido algunos casos de excepción y son: 

l. - Cuando en el acto reclamado se alegan únicamente 

violaciones a la Constitución Poli tic a de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues es solo mediante el juicio de amparo cuando se 

determinan si existen o no tales violaciones. 

Al respecto, 

Consultable 

la Jurisprudencia No. 1574 de la Suprema 

en el Apéndice 1917-1985, Tercera Parte, 

401, página 700, establece lo siguiente: 

"1574. RECURSOS ORDINARIOS. NO E:S NECE-

SARIO AGOTARLOS CUANDO UNICAMENTE SE - -

Corte, 

Número 
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En principio un juicio de garantias es -

improcedente y debe ser sobreseído cuan

do la parte quejosa no hace valer previa 

mente a la promoci6n de dicho juicio, -

los recursos ordinarios que establezca -

la Ley del acto, pues entre los princi-

pios fundamentales en que se sustenta el 

juicio constitucional se halla el de de

fini tividad, según el cual este juicio,

s6lo será procedente, salvo los casos de 

excepci6n que la misma Constituci6n y la 

Ley de Amparo precisa y, con base en -

ambas, esta Suprema Corte en su juris- -

prudencia, cuando se hayan agotado pre-

viamente los recursos que la ley del ac

to haya instituido precisamente para la 

impugnación de éste. Como una de las ex

cepciones de referencia, esta Suprema -

Corte ha establecido la que se actualiza 

cuando el acto reclamado carece de fun-

damentaci6n y motivaci6n, ya que no ins

tituirla significaría dejar al quejoso -

estado de indefensión, porque precisa- -
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mente esas carencias (falta absoluta de 

fundamentación y motivación), le impedi

rían hacer valer el recurso idóneo para 

atacar dicho acto, pues el desconoci- -

miento de los motivos y fundamentos de -

ésto no le impedirían impugnarlo median

te un recurso ordinario. Empero, no hay 

razón para pretender que, por el hecho -

de que la demanda de garantías se aduzca 

al lado de violaciones a garantías de -

legalidad por estimar que se vulneraron 

preceptos de leyes secundarias, viola- -

ción a la garantía de audiencia, no deba 

agotarse el recurso ordinario, puesto -

que mediante éste, cuya interpretación -

priva de definitivdad al acto recurrido, 

el afectado puede ser oído con la ampli

tud que la garantía de audiencia persi-

gue, ya que tiene la oportunidad de ex-

presar sus defensas y de aportar las - -

pruebas legalmente procedentes. En cam-

bio, cuando únicamente se aduce la vio-

lación de la garantía de audiencia, no -

es obligatorio, para el afectado, hacer

valer recurso alguno. El quejoso debe, -
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pues, antes de promover el juicio de ga-

· rantías, agotar el recurso establecido -

por la ley de la materia, pues la cir- -

cunstancia de que en la demanda de ampa

ro se haga referencia a violaciones de -

preceptos constitucionales no releva al 

afectado de la oblgiaci6n de agotar, en 

los casos que proceda, los recursos que 

estatuye la ley ordinaria que estima - -

también infringida, pues de lo contrario 

imperarís el arbitrio de quejoso, quien, 

por el solo hecho de acudir directamente 

al juicio de amparo o agotar los medios 

ordinarios de defensa que la ley secun-

daria establezca". 

2.- Otro caso de excepci6n, es cuando en el juicio de 

garantías se ataca la inconsti tucionalidad de algún Reglamento 

Administrativo expedido por el Presidente de la República en 

ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89 

fracci6n I de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y al mismo tiempo se impugnan los actos de 

aplicaci6n del mismo, no es necesario agotar los recursos 

ordinarios procedentes, ya que la constitucionalidad o no de 

una Ley s6lo lo puede resolver la Justicia Federal. Así lo ha 
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establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

Jurisprudencia firme, la cual se transcribe a continuación: 

"1588. REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. AMPA

RO. NO ES NECESARIO AGOTAR LOS RECURSOS -

ORDINARIOS QUE ESTABLECEN CONTRA LOS AC-

TOS DE APLICACION. 

Cuando se combate por su inconstituciona

lidad un reglamento administrativo expe-

dido por el Presidente de la República -

con fundamento en la fracción I del ar- -

tículo 89 de la Constitución Federal, el 

que constituye, dados sus caracteres de -

generalidad y abstracción, una ley desde 

el punto de vista material, y al mismo -

tiempo se impugnan los actos de aplica- -

cíón del mismo, no es necesario agotar -

previamente los recursos ordinarios pro-

cedentes, para acudir al juicio de ampa-

ro, porque las autoridades comunes care-

cen de competencia para resolver si una -

ley es o no contraria a la Constitución -

General de la República, lo que es cues-

tión de la incumbencia exclusiva de la -

justicia federal." 
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3. - La última excepción la constituye el hecho de que el que 

promueva el amparo sea un tercero ajeno al procedimiento 

administrativo. Esto es en virtud de que por ser extraño a 

dicho procedimiento no puede por tanto hacer uso de los medios 

de impugnación otorgados al particular sancionado. Tal y como 

se observa en la siguiente Jurisprudencia, dictada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"1572. RECUROS ORDINARIOS ADMINISTRATIVOS 

QUE NO HAY OBLIGACION DE AGOTAR ANTES DE 

PROMOVER EL AMPARO. 

El amparo en materia administrativa no -

procede en los casos en que las leyes or

dinarias establezcan contra el acto re- -

clamado recursos o medios ordinarios para 

reparar los agravios que se estimen come

tidos; pero para ello es necesario que -

esos procedimientos pueda utilizarlos el 

afectado, de manera que cuando el que so

licita el amparo es un tercero extraño al 

procedimiento que no tiene a su disposi-

ción aquellos medios o recursos, el jui-

cio de garantías es desde luego proceden-

te". 
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CONCLUSIONES 

1.- La sanción surge como un medio de obligar a los 

particulares a cumplir con lo dispuesto por la norma. 

2.- La potestad sancionadora del Estado la ejerce la 

Administración Pública, representada por el Poder Ejecutivo; 

Presidente de la República o Gobernadores de los Estados y sus 

correspondientes agentes y funcionarios teniendo como fin 

imponer sanciones en los casos de violaciones a las normas 

laborales en la relación de trabajo, independientemente de la 

responsabilidad en que incurran por el incumplimiento quienes 

hubieren violado tales normas. 

3.- Las sanciones no son medios de allegarse recursos el 

Estado, sino medios por los cuales se pretende hacer cumplir 

con los ordenamientos jurídicos vigentes. 

4. - En materia laboral, los medios coactivos por los que el 

Estado a través de sus órganos de la Administración Pública 

Federal obliga al cumplimiento del precepto legal; están 
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la Ley Federal del Trabajo y sus normas 

complementarias, teniendo que sujetarse estrictamente a estos 

ordenamientos juridicos, a fin de cumplir con el principio de 

legalidad consagrado en el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5.- El Estado para poder ejercer su facultad coactiva, deberá 

seguir una serie de actos o trámites los cuales conforman un 

procedimiento que culminará con la emisión de la resolución. 

Si durante el desarrollo de dicho procedimiento se acredita y 

tipifica el incumplimiento de la norma, entonces la resolución 

será condenatoria y se impondrá la sanción respectiva, pero en 

la proporción establecida por las leyes que rigen la materia. 

6.- El procedimiento a que nos referimos en el punto inmediato 

anterior, se encuentra regulado por el Reglamento que 

Establece el procedimiento para la Aplicación de Sanciones 

Administrativas por Violaciones a la Ley Federal del Trabajo, 

en tratándose de infracciones en materia laboral; y, 

referentes a la materia de seguridad social se rige por el 

Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a las 

Disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos; 

los cuales deberán someterse a múltiples reformas, ya que 
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resultan ordenamientos incompletos e insuficientes para el 

eficaz desarrollo del Procedimiento Administrativo Sancionador. 

7.- Respecto a las consignaciones, que son la base para 

iniciar el Procedimiento Sancionador, se debe establecer en 

los documentos que debe adjuntar la 

oficio de consignación, para su 

los citados ordenamientos, 

autoridad consignante, al 

debida integración y para evitar la remisión de asuntos 

incompletos que no reúnan los requisitos necesarios para 

iniciar el procedimiento. 

8. - Por lo que hace a las resoluciones, que son el culmen del 

Procedimiento Administrativo Sancionador, se debe establecer 

las formas precisas para cuantificar la multa, contemplando 

atenuantes y agravantes para su fijación; dando con ello 

seguridad al gobernado y constriñenndo a la autoridad al marco 

jurídico vigente. Esto con el fin de que esas resoluciones 

estén debidamente fundadas y motivadas, obteniendo así multas 

más equitativas. 

9.- El recurso administrativo previsto por el Reglamento 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo como medio de 



115 

defensa ante la propia autoridad sancionadora, debe agotarse 

aún cuando la Ley Federal del Trabajo, que es la norma general 

no lo 

dicha 

prevea, ya que dicho 

que no la 

recurso no implica violación a 

ley ya contraviene ni desconoce las 

disposiciones que reglamenta, sino por el contrario armoniza 

con lo dispuesto por el artículo 14 Constitucional que impone 

otorgar al gobernado una forma de defensa contra la autoridad, 

cuestión que constituye una garantía que ineludiblemente debe 

ser respetada. 

Por otro lado, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no establece que los recursos correspondientes sólo 

puedan contenerse en leyes desde el punto de vista formal y 

material, toda vez que los reglamentos desde el punto de vista 

material participan del carácter de leyes, pues su finalidad 

consiste en desarrollar o complementar en detalle las normas 

legales. 

10.- El Reglamento que Establece el Procedimiento para la 

Aplicación de Sanciones 

Ley Federal del Trabajo 

Seguridad e Higiene, 

Administrativas por Violaciones a 

no deroga al Reglamento General 

en virtud de que se trata 

la 

de 

de 

ordenamientos jurídicos diferentes, ya que el primero de ellos 

se refiere expresamente y de manera general a la Ley Federal 
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relacionado con 

trabajo, lo que 
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el segundo 

la materia de 

determina para 

es particular 

seguridad e 

cada uno de 

y específico 

higiene en el 

ellos di versas 

esferas de competencia en su aplicación, es decir, aún cuando 

ambos ordenamientos se refieren a la imposición de sanciones, 

son de naturaleza jurídica diferente por razón de materia y 

por lo mismo su vigencia es independiente. 

11. - Resulta indispensable conformar un Código de 

Procedimientos Administra ti vos en el orden laboral, genérico. y 

aplicable a todas las materias respectivas, en el cual se 

contemplen y regulen las etapas procedimentales como son las 

notificaciones, pruebas procedentes y su valoración; y todas 

aquellas circunstancias que se presentan en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador, pues este ordenamiento es 

fundamental para la rapidez y eficacia del desenvolvimiento de 

dicho procedimiento y la mejor consecución de los fines que el 

Estado debe cumplir. 

12. - Debe establecerse también 

todas las materias, a fin 

sancionadoras ante la propia 

un 

de 

medio de impugnación para 

atacar las resoluciones 

Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, estableciéndose específicamente las bases de 
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su tramitación; su interposic:Í.ém ;·.. pruebas procedentes, su 

valoración y calificación,· ~~.í, cJmo los requisitos que ha de 
..... ' .· ·, ·'.,.:-\- ,:< <" 

cumplir la resolución que r.esuel va el recurso intentado. 
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